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Resumen ejecutivo 
 

La Unión Europea (UE) ha sido pionera en la formulación de políticas 

ambientales, como se refleja en el Pacto Verde Europeo (PVE) anunciado en 2019. 

Este pacto tiene como objetivo lograr la neutralidad climática para 2050 mediante una 

serie de iniciativas destinadas a transformar la economía de la UE en una economía 

circular. Entre los elementos clave se encuentran el respeto y el uso sostenible de los 

recursos naturales, la seguridad alimentaria y la biodiversidad. Una de las medidas 

más destacadas del Pacto Verde es la restricción de productos asociados con la 

deforestación, como el aceite de palma y sus derivados. 

Como comprador central, la UE desempeña un papel de autoridad en la 

definición de políticas y regulaciones ambientales que tienen un alcance extendido 

hacia las diferentes cadenas de suministro que abastecen e interactúan con las 

distintas industrias dentro de esa comunidad para gestionar de manera sostenible los 

recursos naturales y reducir la huella ambiental en la producción de aceite de palma. 

Hoy en día, el concepto de desarrollo sostenible ha evolucionado para abarcar 

aspectos como el desarrollo económico, la inclusión social y la sostenibilidad 

ambiental, todos fundamentales en el comercio internacional. La producción de aceite 

de palma requiere ajustarse a los estándares internacionales para mantener la 

competitividad en el mercado. Los productores y exportadores deben cumplir con las 

regulaciones del Pacto Verde, mejorando las prácticas de producción y 

comercialización. 

Dada la importancia económica de la palma de aceite en Costa Rica, este 

estudio se centra en examinar las posibles implicaciones comerciales de las 

regulaciones ambientales de la UE para las empresas exportadoras de aceite de palma 

en la región del Pacífico Sur del país. Estas regulaciones representan un impulso para 

las empresas costarricenses, como Palma Tica y COOPEAGROPAL, que deben 

asegurar la sostenibilidad ambiental de sus operaciones para cumplir con estas 

regulaciones, lo que implica una colaboración integral entre empresas, gobierno y 

municipios. Estos esfuerzos son cruciales para proteger el medio ambiente, mejorar el 
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bienestar local y garantizar la viabilidad económica del sector, asegurando su 

participación en los mercados internacionales. 

 

DESCRIPTORES: Desarrollo Sostenible; Gobernanza Global; Palma Aceitera; Pacto Verde 

Europeo; Regulaciones Ambientales,  
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Summary 

The European Union (EU) The European Union (EU) has been a pioneer in the 

formulation of environmental policies, as reflected in the European Green Deal (EGD) 

announced in 2019. This pact aims to achieve climate neutrality by 2050 through a 

series of initiatives aimed at transforming the EU economy into a circular economy. Key 

elements include respect for and sustainable use of natural resources, food security, 

and biodiversity. One of the most notable measures of the Green Deal is the restriction 

of products associated with deforestation, such as palm oil and its derivatives.  

As a central buyer, the EU plays an authoritative role in defining environmental 

policies and regulations that have an extended scope towards the different supply 

chains supplying and interacting with the various industries within that community to 

sustainably manage natural resources and reduce the environmental footprint in palm 

oil production. Today, the concept of sustainable development has evolved to 

encompass aspects such as economic development, social inclusion, and 

environmental sustainability, all of which are fundamental in international trade.  

Palm oil production requires adjustment to international standards to maintain 

competitiveness in the market. Producers and exporters must comply with Green Deal 

regulations, improving production and marketing practices. Given the economic 

importance of palm oil in Costa Rica, this study focuses on examining the potential 

commercial implications of EU environmental regulations for palm oil exporting 

companies in the South Pacific region of the country. These regulations represent a 

boost for Costa Rican companies, such as Palma Tica and COOPEAGROPAL, which 

must ensure the environmental sustainability of their operations to comply with these 

regulations, requiring comprehensive collaboration between companies, government, 

and municipalities. These efforts are crucial for protecting the environment, improving 

local welfare, and ensuring the economic viability of the sector, ensuring its participation 

in international markets. 

DESCRIPTORS: Palm Oil; European Green Deal; Enviromental Regulations; 

Sustainable Development; Global Governance 
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INTRODUCCIÓN 
 

La globalización y el comercio internacional han transformado radicalmente la 

forma en que las empresas operan y compiten en el mercado global. En la actualidad, 

la sostenibilidad ambiental se ha convertido en un fenómeno adicional del comercio 

internacional, los consumidores y los mercados cada vez son más conscientes del 

cambio climático. Migrar hacia una economía circular, que en términos generales se 

refiere a la nueva forma de producir y consumir, logrando integrar todos los procesos 

en general, abarcando un aprovechamiento total de los recursos, desde la forma en 

que se diseñan los productos, producción y el manejo de residuos generados es una 

forma de mitigar el impacto medio ambiental asociado con la actividad comercial 

(Comisión Económica para América Latina y el Caribe, 2023). 

En este contexto, el cultivo y comercio de productos como el aceite de palma 

han ganado una relevancia significativa en la economía mundial. Sin embargo, este 

aumento en la producción y exportación de aceite de palma también ha planteado 

importantes desafíos ambientales y sociales que requieren una atención urgente 

especialmente en términos de deforestación, pérdida de biodiversidad y conflictos con 

comunidades locales.  

Ante la realidad sobre el cambio climático que enfrenta el planeta, sobresale la 

gobernanza global de la Unión Europea (UE) que ha dado paso al establecimiento de 

regulaciones, acciones y políticas para la protección del medio ambiente. En particular, 

la UE ha implementado regulaciones ambientales más estrictas, especialmente a 

través de la iniciativa emblemática Pacto Verde Europeo, el cual corresponde a una 

hoja de ruta para hacer cada vez más sostenible la economía y alcanzar el objetivo de 

neutralidad en carbono al año 2050 como lo estableció en el Acuerdo de París.  

El Pacto Verde Europeo involucra la participación de los Estados miembros de 

la UE, la colaboración y el compromiso de economías más desarrolladas para lograr 

un futuro sostenible y resiliente, pero requiere la participación de países en desarrollo 

para ejecutar la estrategia en favor de los bosques y deforestación donde el cultivo y 

la producción deben promover una gestión forestal sostenible. En este contexto, la 
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presente investigación se centra en estudiar la normativa que se ha establecido en el 

Pacto Verde sobre el cultivo de palma, el cual contiene una importancia económica y 

agrícola en el país; y además desempeña un papel relevante en la modernización 

agrícola y la diversificación de cultivos en la región del Pacífico Sur de Costa Rica. 

Por otra parte, desde la perspectiva de las cadenas globales de valor, no se 

puede obviar que el cultivo de palma aceitera vincula a diversos actores en el comercio 

internacional, que las empresas que operan en el sector de la palma de aceite son 

responsables del desarrollo económico y social de las comunidades locales, pero 

además deben comprender cómo el comprador o las grandes empresas son quienes 

definen y gestionan los lineamientos y políticas del mercado velando por el 

abastecimiento responsable y exigiendo estándares éticos, sociales y ambientales. 

La investigación está determinada por un primer capítulo que describe 

antecedentes históricos; justificación y planteamiento del problema para alcanzar de 

esta forma el desarrollo de los objetivos propuestos. Continuando con el apartado dos, 

que corresponde al marco teórico y metodológico de la investigación, profundiza en la 

definición de conceptos vinculados al cultivo de palma aceitera, al desarrollo 

socioeconómico, implicaciones comerciales, la normativa ambiental, las regulaciones 

ambientales y las prácticas agrícolas. Por su parte, en esta misma sección se 

presentan, las características de las metodologías de la investigación aplicadas en la 

investigación en la que destacan la revisión de literatura y las entrevistas a profundidad 

tanto a dos empresas productoras de palma que son Palma Tica y COOPEAGROPAL, 

así como también a informantes claves.  

Por otro lado, en los apartados 3,4 y 5, análisis de resultados, abarca el tema 

general en la normativa ambiental establecida por la Unión Europea hasta el estudio 

en específico de las consecuencias sobre el comercio internacional de palma aceitera 

derivadas de esta normativa del Pacto Verde Europeo identificadas propiamente por 

las empresas productoras y exportadoras de la zona Pacífico Sur. En el capítulo 5 se 

exponen las conclusiones y recomendaciones que surgieron de la investigación.       
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CAPÍTULO I. ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN 

 

El cambio climático es la crisis definitoria de nuestro tiempo y está ocurriendo 
aún más rápido de lo que temíamos; pero estamos lejos de no poder hacer 
nada ante esta amenaza global. Como indicó el Secretario General António 

Guterres en septiembre, “estamos perdiendo la carrera de la emergencia 
climática; no obstante, podemos ganarla (ONU, s.f., párr. 1). 

 

1. Antecedentes  

Hasta el año 1972 con la convocatoria de la primera conferencia mundial de las 

Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente Humano, a la que se le conoce también 

como la conferencia de Estocolmo en Suecia, no había sido tan relevante el tema de 

ambiente a nivel mundial y cómo generar conciencia sobre los problemas ambientales 

que empezaban a vislumbrar globalmente (ONU, s.f.). Convirtiéndose así en un tema 

de relevancia y de índole internacional, donde se introdujo por primera vez la 

dimensión ambiental en la agenda de política internacional contando con la 

participación de los representantes de 110 países.  

Como resultado de la conferencia, surge el Programa de las Naciones Unidas 

para el Medio Ambiente (en adelante, PNUMA) y la Declaración de veintiséis Principios 

sobre el medio ambiente y el desarrollo, además se fijaron acciones y 

recomendaciones con metas específicas para algunos de los problemas identificados, 

entre ellos la caza de ballenas y el uso de fuentes de energía no renovables. De esta 

forma, la conferencia de Estocolmo se convierte en el inicio de una serie de políticas y 

regulaciones medioambientales que pretenden mejorar y/o controlar la transformación 

del medio ambiente. Señala la ONU (s.f.):  

La Conferencia de Estocolmo emitió una Declaración de 26 Principios y un plan 

de acción con 109 recomendaciones. Se fijaron algunas metas específicas: una 

moratoria de diez años a la caza comercial de ballenas, la prevención de 

descargas deliberadas de petróleo en el mar a partir de 1975, y un informe sobre 
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los usos de la energía para 1975. La Declaración de Estocolmo sobre el Medio 

Humano y sus Principios formaron el primer cuerpo de una «legislación blanda» 

para cuestiones internacionales relativas al medio ambiente.  

Consecuente con la conferencia de Estocolmo y los desafíos ambientales, la 

Comisión Europea (hoy Unión Europea) inició entre 1970 y 1972 con diversos 

documentos sobre medio ambiente, conocidos como Política Ambiental propia, 

avalados por Jefes de Estado de los Estados miembros de la Comisión. Según De 

Mújica y Segovia (1990) como se cita en Revista Aragonesa de Administración Pública, 

(2013), “el primer Programa de Acción Ambiental de la Comunidad Europea, que se 

difundió en 1973 y establece objetivos y principios de esta Política, que incluía medidas 

en contra de la contaminación” (p. 71).  

Para Fernández (2012), en el libro "Observatorio de Políticas Ambientales 

2012", desde la publicación del primer Programa de Acción Ambiental que se efectuó 

en 1973 hasta el año 2020 se han implementado un total de siete Programas de Acción 

Ambiental. El Séptimo Programa Ambiental, también considerado como: “El Programa 

General de Medio Ambiente de la Unión hasta 2020”, posee una vigencia de 7 años 

(2013-2020), en el cual se desarrolla una visión de Política Ambiental de la Unión 

Europea con horizonte al año 2050. Este busca estimular el desarrollo de una 

economía ecológica con modelos de producción y consumos sostenibles, haciendo 

énfasis en la reducción de huella de carbono y eficiente utilización de los recursos. 

En seguimiento con el Séptimo Programa, en octubre del año 2020, se adoptó 

la propuesta sobre un Programa de Acción general de la Unión en materia de Medio 

Ambiente hasta el año 2030. De esta forma, se crea el Octavo Programa de Acción 

que tiene vigencia hasta el año 2030 y cuya parte integral es el documento Pacto Verde 

Europeo “European Green Deal”, establecido por la Unión Europea en diciembre del 

2019. Este se convierte en un mecanismo para transformar una economía sostenible 

mediante acciones tanto internas, en los países miembros, como lo externo a países 

terceros, para acelerar la transición hacia una economía limpia, regenerativa, 

climáticamente neutra y eficiente con el objetivo de:  1) mejorar la crisis del cambio 

climático mediante la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero y la 
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transición hacia una economía neutra en carbono; 2) detener la pérdida de la 

naturaleza y biodiversidad que promueve acciones para la restauración de 

ecosistemas la protección de hábitats naturales y la conservación de especies y 3) 

reducir la contaminación y generación de residuos a través de la economía circular, la 

gestión sostenible de recursos y la eliminación gradual de plásticos de un solo uso; 

específicamente en estas últimas tres áreas de acción que están afectando 

mayormente en la crisis planetaria. Un plan muy ambicioso en tiempo por las medidas 

que establece pero que se convierte también en una oportunidad para que otros países 

contribuyan en el cumplimiento de objetivos y desarrollen también una economía 

sostenible que iniciaría a partir del proceso productivo de sus bienes exportables 

(Parlamento Europeo, 2021). 

Como parte integral de este último Plan de Acción Ambiental, en julio del 2021, 

la Unión Europea generó la Ley Europea del Clima, donde se establecen obligaciones 

jurídicas aplicables para todos los Estados miembros y las importaciones realizadas 

por estos, con ámbito de acción en diferentes sectores, principalmente en: a) industria 

sostenible para modernizar procesos y reducción de emisiones b) alimentos 

saludables como reducción de uso en pesticidas; y c) biodiversidad asociado con 

agricultura sostenible. En este último se establecen implicaciones en la producción de 

los cultivos como banano, café, cacao y aceite de palma, los cuales son exportados 

por Costa Rica hacía algunos países de la comunidad europea.   

Es relevante mencionar la acción de la Unión Europea (UE) en la regulación de 

productos relacionados con la deforestación y la degradación ambiental. En particular, 

la producción de aceite de palma se ha convertido en objeto de atención debido a 

implicaciones ambientales y sociales, especialmente en términos de deforestación, 

pérdida de biodiversidad y conflictos en comunidades locales, lo que deriva un impacto 

negativo sobre el cultivo. En este contexto, la UE ha tomado medidas significativas 

relacionadas con la producción de palma de aceite como abordar la deforestación, 

estableciendo límites máximos para aceites y grasas utilizados como ingredientes o 

para consumo directo, promoviendo la certificación sostenible y estableciendo normas 

obligatorias de diligencia debida para abordar y mitigar estas preocupaciones, 
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transformando e implementado regulaciones ambientales que pueden afectar a los 

países productores y exportadores de aceite de palma, como Costa Rica (Parlamento 

Europeo, 2017). 

En el mundo, en regiones de Asia, África y América Latina, se cultiva la palma 

aceitera que crece en condiciones tropicales húmedas. Indonesia y Malasia 

representan entre el 85 y 90% de la producción y exportación total en el mundo 

(European Palm Oil Alliance, 2022).  Por su parte, América Latina significa el 6.4% de 

la producción global, registrando ingresos cercanos a 470 millones de dólares en el 

año 2021 por la actividad de producción y exportación de aceite de palma (GAR, 2023). 

En América Latina, la producción de aceite de palma se concentra en 12 países, de 

los cuales Colombia registra mayores cifras en producción, seguido de Guatemala, 

Brasil, Ecuador y Honduras. 

De acuerdo con Ritchie (2021) la producción de aceite de palma ha aumentado 

rápidamente en los últimos 50 años (Ritchie, 2021). En el año 1970, se producían 

únicamente 2 millones de toneladas en el mundo, cifra que ahora es 35 veces mayor. 

Por su parte, el Departamento de Agricultura de Estados Unidos (en adelante, USDA 

por sus siglas en inglés), al periodo 10/2023 la producción mundial de aceite de palma 

se registró en 79.464 (1000 Tonelada Métrica). 

 La expansión de la actividad también ha generado polémica por la forma en la 

que se desarrollan los cultivos y la producción del aceite, ya que se vincula con el 

impacto ambiental que ha causado en bosques tropicales y la pérdida de biodiversidad, 

la carencia de producción sostenible, el impacto social y la falta derechos humanos a 

nivel mundial (Caorsi, 2017). Desde una perspectiva más general, la expansión del 

cultivo de palma aceitera ha generado un impacto ambiental significativo en diferentes 

partes del mundo, en particular en Malasia, Indonesia y América Latina.    

El auge del aceite de palma ha despertado el interés de grupos ambientalistas, 

los cuales consideran que su producción está acabando con el medio ambiente en la 

medida en que se incrementan las producciones de este. Para atender la creciente 

demanda en el consumo mundial, la producción de aceite de palma se ha realizado en 
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áreas de bosques y selvas vírgenes que han sido objeto de deforestación e incendios 

producto de la expansión realizada en las plantaciones de palma, llevando hacia la 

pérdida de hábitats naturales y de biodiversidad. Así como la degradación del suelo 

por el uso intensivo de pesticidas y fertilizantes, factores que se tornan importantes 

ante la crisis del cambio climático (Lethal Crysis, 2023). 

A diferencia de los productores del continente asiático, los productores 

latinoamericanos buscan la diferenciación en sus prácticas de cultivo donde la 

expansión se ha realizado o registrado como resultado de la conversión de bosques, 

zonas que ya habían sido anteriormente deforestadas para los cultivos de banano, 

café e incluso dedicadas a la ganadería. De acuerdo con “BID Invest", la gran mayoría 

de las plantaciones de palma están en manos de pequeños y medianos productores 

(menos de 500 hectáreas), lo que ha representado un aspecto positivo para la región, 

ya que se han convertido en el foco de atención para instituciones de desarrollo (BID 

INVEST, 2018). 

Para el caso de Costa Rica, el aceite de palma es un producto agrícola de gran 

importancia socioeconómica. Clare (2009), argumenta que el cultivo de palma aceitera 

se concentra en el Pacífico Central y en el Pacífico Sur, regiones económicamente 

deprimidas, por lo que la palma adquiere relevancia como una de las pocas actividades 

rentables en la zona. La producción palmera se concentra en un porcentaje importante 

en manos de una transnacional, en menor medida en un sector cooperativo y en 

algunos pocos productores independientes.  

La producción de palma es una opción para diversificar la actividad agrícola en 

ciertas regiones del país, que a la vez constituye una fuente de ingreso para 

agricultores y propietarios de tierras, especialmente en zonas rurales donde se brinda 

oportunidad de empleo y a su vez contribuye al desarrollo económico y social de estas 

comunidades. Según la Secretaría Ejecutiva de Planificación Sectorial Agropecuaria 

(SEPSA), en el tercer trimestre 2022, el aceite de palma de la partida arancelaria 

15111000 tuvo una participación del 4.3% del total del valor de las exportaciones de 

los principales productos exportados agropecuarios, mientras que Países Bajos fue 

uno de los principales destinos de las exportaciones de aceite de palma, lo que genera 
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ingresos para productores, empresas que los procesan y los trabajadores que 

participan en la cadena de valor (Mora, 2022). 

Los antecedentes describen el contexto actual de la producción de palma, en 

especial, las más recientes regulaciones ambientales derivadas del Pacto Verde de la 

Unión Europea, pero también describen la importancia económica y social del cultivo 

de palma aceitera en el mundo, en especial en Costa Rica. Con ello, la investigación 

plantea la necesidad de abordar los desafíos ambientales asociados al cultivo de 

palma en regiones como la del Pacífico Sur.   

 

2. Justificación del problema 

 

El cultivo de palma aceitera y el comercio de aceite de palma son temas de 

interés internacional debido a su impacto en el medio ambiente, la economía y la 

sociedad. Desde el año 1944 que se introdujo por primera vez en Costa Rica la palma 

aceitera y posteriormente en 1964 cuando inició el establecimiento y expansión del 

cultivo en la región del Pacífico Sur, se ha convertido en una actividad económica clave 

para la región, generando ingresos significativos para los agricultores, empresas y la 

economía local en general, convirtiéndose en la principal zona productora de aceite de 

palma (Quesada, 2001). Clare (2009) establece: “En el sector palmero de Costa Rica 

también ha sido una empresa transnacional, la United Fruit Company (UFCo) la 

protagonista gestora de la actividad en las regiones del Pacífico central y sur del país” 

(p. 30).  

Según Chowdhury et al. (2021) la producción de palma aceitera es una actividad 

rentable que mejora la economía de las zonas del mundo en las que se produce y 

justamente, que de acuerdo con datos publicados por el Instituto Nacional de 

Estadística y Censos (INEC, 2014) la provincia de Puntarenas cuenta con un 87% de 

área sembrada, convirtiéndose así, en una actividad económica importante para la 

región.  En cuanto a las exportaciones de aceite de palma, en el periodo 2021 

representaron el 28,8% del valor total de $210 millones exportados a la Unión Europea, 
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ocupando el lugar del segundo producto más importante que se exporta a este destino, 

después del café oro (PROCOMER, 2022). 

En el contexto nacional de Costa Rica, el monocultivo de palma aceitera se 

concentra principalmente en varios cantones de la provincia de Puntarenas, 

extendiéndose hasta la frontera con Panamá. Este cultivo ha adquirido una importancia 

significativa en la economía nacional porque satisface una parte importante de la 

demanda local de grasas y aceites. Además, Costa Rica también es un país exportador 

de aceite de palma y aceite refinado. Esto implica que, además de satisfacer la 

demanda interna, el país tiene la capacidad de generar ingresos a través de la venta 

de este producto en los mercados internacionales.  

En este sentido, la justificación principal consiste en estudiar las posibles 

consecuencias comerciales de las regulaciones ambientales derivadas del Pacto 

Verde de la Unión Europea sobre las empresas exportadoras de aceite de palma 

proveniente de la zona Pacífico Sur de Costa Rica; estudiando así las regulaciones 

ambientales de más reciente data un sector que constantemente ha requerido 

adaptarse en esta materia. 

Por consiguiente, la justificación del problema se fundamenta desde distintas 

ópticas: 

• Relevancia económica y social, ya que es de suma importancia 

comprender que el cultivo de palma aceitera es una actividad económica 

importante en Costa Rica, especialmente en la región del Pacífico Sur ya 

que sin duda puede representar una fuente de ingresos significativa tanto 

para los productores como para el país en términos de exportaciones. 

Además, proporciona empleo a miles de personas en las comunidades 

locales, contribuyendo al desarrollo socioeconómico de la región y 

mejorando la calidad de vida de muchas familias. 

 

• Sostenibilidad ambiental, debido a que los distintos hechos y 

acontecimientos internacionales relacionados con el cultivo de palma y 
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la degradación de los bosques y ecosistemas producto de su demanda 

y expansión en los cultivos, han originado un impacto ambiental, desde 

este punto de vista nace la preocupación sobre las prácticas agrícolas 

utilizadas y las consecuencias que puedan ocasionar al ambiente. Las 

regulaciones ambientales por parte de la Unión Europea pueden afectar 

tanto la producción como las exportaciones de aceite de palma. Por ello, 

esta investigación pretende comprender el alcance y las implicaciones 

de estas regulaciones, es esencial garantizar la sostenibilidad ambiental 

de esta industria en Costa Rica. 

 

• Contribución a la Política Comercial, dado que con el cierre de las 

operaciones bananeras de la compañía United Brands en el sector del 

Pacífico, el gobierno de Costa Rica inició el apoyo al desarrollo del cultivo 

de palma, mediante el Proyecto de Desarrollo Agroindustrial de Coto Sur 

en 1986 (Clare 2009). Históricamente, por algunos años el aceite de 

palma fue destinado únicamente al consumo nacional, pero en la década 

de 2010 se inició con la actividad de exportación, principalmente para el 

aceite en crudo, impulsando al sector agroindustrial a conocer mejor los 

requerimientos de los mercados internacionales y la integración de 

prácticas agrícolas más sostenibles. Desde esta perspectiva, los 

resultados de esta investigación pueden proporcionar información 

valiosa que puede influir en la dirección futura de esta industria. 

3. Planteamiento del Problema 

Los posibles impactos de las nuevas regulaciones ambientales derivadas del 

Pacto Verde Europeo aún son inciertos.  Estudios realizados por otros países a nivel 

internacional (Comité de Comercio y Medio Ambiente (CCMA) documento 

WT/CTE/M/75, 2022 octubre 03), expresan la preocupación en cuanto a las 

regulaciones ambientales del Pacto Verde, señalando que la aplicación de estas 

medidas debe ser compatible con el artículo XI del Acuerdo General sobre Aranceles 

Aduaneros y Comercio (GATT) de 1994, lo que implica que debe ser evaluada en los 
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órganos de trabajo de la Organización Mundial del Comercio (OMC).  Por ejemplo, 

Indonesia, abrió un proceso de Solicitud de Celebración de Consultas en el año 2019, 

referencia: WT/DS593/1, G/L/1348/G/TBT/D/52, G/SCM/D128/1 ante el Órgano de 

Solución de Diferencias (OSD) de la Organización Mundial del Comercio. En este 

mismo contexto, Malasia abre también 2 años más tarde un proceso similar 

argumentado por la misma razón, referencia: WT/DS600/1, G/L/1384/G/TBT/D/54, 

G/SCM/D131/1.  

Si bien, Costa Rica se ha mostrado como parte observadora en estos procesos, 

se espera obtener las perspectivas para comprender cuáles son las consecuencias de 

estas regulaciones ambientales sobre las empresas productoras y exportaciones de 

aceite de palma y qué estrategias pueden implementar para mantener la 

competitividad en el comercio internacional. Este último aspecto es de especial 

cuidado puesto que el aceite de palma es el segundo producto más importante 

exportado a la Unión Europea después del café oro, lo cual demuestra su relevancia 

en los mercados internacionales y su contribución a la balanza comercial de Costa 

Rica. A su vez, tiene un impacto directo en la generación de empleo y en el desarrollo 

de las regiones donde se cultiva la palma (Ureña, s. f.). 

Sin embargo, la creciente demanda de aceite de palma a nivel global ha llevado 

a una mayor presión sobre el uso de tierras y explotación de los recursos naturales, lo 

que puede tener graves consecuencias ambientales, como la deforestación que tiene 

efectos negativos graves al poner en peligro  especies de animales por la pérdida de 

hábitat, el desplazamiento de indígenas o personas nativas de sus tierras vírgenes, 

contribuir al calentamiento global, además del aumento de la contaminación de agua, 

entre otros.  Según Kogut (2023), para el año 2019 la demanda de aceite de palma fue 

de 74,6 millones de toneladas, demanda que ha ido aumentado año con año, lo que a 

su vez implica mayor uso de tierras y aumento en la deforestación para lograr atender 

dicha demanda y garantizar el suministro de aceite, así lo refleja diversas fuentes de 

imágenes satelitales a nivel mundial.  

El autor Kogut (2023), señala que: 
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Cuando los productores de aceite de palma quieren ampliar sus negocios, pero 

se quedan sin tierras disponibles, recurren a la tala de bosques. En esta 

situación, la deforestación de la selva para cultivar aceite de palma alcanza una 

extensión inmensa. Sucede porque la palma de aceite es una planta tropical o 

subtropical y las zonas de selva tropical son las más adecuadas para su 

crecimiento. Por eso son las que más sufren de deforestación. (párr. 5) 

   Tras las anteriores consideraciones, el planteamiento del problema se centra 

en la necesidad de estudiar las posibles implicaciones comerciales de las regulaciones 

ambientales derivadas del Pacto Verde de la Unión Europea sobre las empresas 

exportadoras de aceite de palma proveniente de la zona Pacífico Sur de Costa Rica. 

El Pacto Verde Europeo, implementado en 2019, busca alcanzar la neutralidad de 

carbono para el año 2050, lo que implica un compromiso con la protección ambiental 

y la producción sostenible por parte de la UE. Sin embargo, estas medidas podrían 

tener repercusiones en el mercado global, especialmente en los países en desarrollo. 

Para Costa Rica, el cultivo de palma aceitera en la zona Pacífico Sur es un 

factor clave que puede influir en la adopción de prácticas más sostenibles. Es crucial 

comprender cómo equilibrar la demanda de productos como el aceite de palma con la 

necesidad de proteger el medio ambiente para abordar los desafíos ambientales 

globales. Además, es necesario analizar desde la perspectiva del comercio 

internacional si las regulaciones ambientales pueden afectar las exportaciones del 

aceite de palma a la Unión Europea en el corto plazo. 

Así, la pregunta principal de la investigación consiste en estudiar: 

 ¿Cuáles son las posibles consecuencias comerciales de las regulaciones 

ambientales derivadas del Pacto Verde de la Unión Europea sobre las empresas 

exportadoras de aceite de palma proveniente de la zona pacífico sur de Costa Rica? 

En este contexto, es fundamental validar la normativa legal aplicable por el 

Pacto Verde en el ámbito ambiental para el sector productivo de la palma aceitera y 

obtener las percepciones sobre las potenciales consecuencias comerciales para las 

empresas de la zona Pacífico Sur de Costa Rica.  
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Adicionalmente, se formulan otras sub-preguntas en la investigación que 

guiarán el estudio hacia el logro de los objetivos planteados. Estas preguntas son 

específicas y proporcionan una estructura clara para el desarrollo de la investigación: 

1 ¿Cuál es el alcance del PACTO VERDE para el sector productor de palma 

aceitera? 

2 ¿Cuál es la importancia económica, social y ambiental del cultivo de palma 

aceitera en la zona Pacífico Sur de Costa Rica? 

3 ¿Cuáles son las implicaciones y consecuencias comerciales en empresas 

exportadoras derivadas de la normativa del pacto verde europeo? 

 

4. Objetivos 

 

Objetivo general  

Determinar las posibles consecuencias comerciales de las regulaciones 

ambientales derivadas del Pacto Verde de la Unión Europea sobre las empresas 

exportadoras de aceite de palma proveniente de la zona pacífico sur de Costa Rica. 

 

Objetivos específicos  

1. Describir la importancia económica, social y ambiental del cultivo de palma 

aceitera en la zona Pacífico Sur de Costa Rica. 

2. Definir el alcance del Pacto Verde Europeo para el sector productor de palma 

aceitera para la definición de cambios y regulaciones ambientales. 

3. Determinar las principales implicaciones sobre la producción y exportación de 

palma aceitera derivados de la normativa ambiental aplicada por la Unión 

Europea sobre empresas. 

4. Analizar las posibles consecuencias sobre el comercio internacional de palma 

aceitera derivados de la normativa ambiental aplicada por la Unión Europea 

sobre empresas exportadoras de aceite de palma en Costa Rica. 

 



12 
 

CAPÍTULO II. MARCO TEÓRICO 

 

2.1 Marco Teórico - Conceptual  

 

Para proporcionar un marco teórico sólido se ha propuesto sustentar teorías y 

conceptos que forman parte de esta investigación. Una vez planteado el problema en 

estudio, es decir, cuando ya se poseen objetivos y preguntas de investigación y cuando 

además se ha evaluado su relevancia y factibilidad, el siguiente paso consiste en 

sustentar teóricamente el estudio (Hernández et. al. 2018, p. 134). En particular, la 

investigación se nutre de tres enfoques: desarrollo sostenible y el medio ambiente, 

gobernanza global y cadenas de valor, en este caso para el aceite de palma y su 

relación con el Pacto Verde, finalmente el cultivo de palma aceitera. Estos se explican 

a continuación,  

2.1.2 Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente 

El concepto de desarrollo sostenible ha ido evolucionando a través de los años, 

ya que hoy en día no solamente es importante el desarrollo sostenible, sino también 

se suman el desarrollo económico, inclusión social y sostenibilidad ambiental y el 

comercio internacional. Según Gro Harlem Brundtland, el término desarrollo sostenible 

se define como: “el desarrollo que satisface las necesidades del presente sin 

comprometer la capacidad de las generaciones futuras para satisfacer las suyas" 

(Comisión Mundial sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, 1987). 

Este término tiene relevancia cuando se trata de un tema ambiental, como lo 

expresa Brundtland, producir hoy para satisfacer las necesidades básicas de los seres 

humanos, pero sin comprometer las capacidades futuras. Ello implica que el desarrollo 

económico y social debe ser controlado y amigable con el medio ambiente, realizando 

un uso adecuado de los recursos naturales en la producción de bienes y servicios, sin 

que cause efectos negativos al planeta. En ese sentido, debe existir un equilibrio entre 

las tres dimensiones del concepto de desarrollo sostenible económico, social y la 

protección del medio ambiente (CEPAL, 2015).  
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De tal forma que, las regulaciones ambientales impuestas por la Unión Europea 

aplicables al cultivo de palma de aceite promueven la implementación de prácticas 

exitosas en la producción agrícola para el desarrollo de economías sostenibles y 

circulares, que puedan contribuir en la conservación del ambiente, el uso racional del 

agua, la protección de la biodiversidad y detener la deforestación ilegal de bosques, 

así como la explotación de los recursos naturales, ya que finalmente todas estas 

acciones inciden en la reducción en la huella de carbono y el cambio climático. 

En síntesis, el desarrollo sostenible busca armonizar las necesidades humanas 

con la preservación del medio ambiente para garantizar un futuro próspero y equitativo 

para todos, es necesario determinar como la producción de palma aceitera se 

desarrolla bajo el concepto de sostenibilidad y cumple con las regulaciones 

ambientales derivadas del Pacto Verde Europeo e integrar las consideraciones 

ambientales para continuar con las exportaciones de esta materia prima en los 

mercados internacionales como se ha venido realizando.  

2.1.3 Gobernanza Global y Cadena de valor en función de normativas y 

regulaciones ambientales  

En el contexto de las cadenas de valor, Porter (1987) define cadena de valor 

como las empresas crean y entregan valor a los compradores a través de una serie de 

actividades distintas y relacionadas con producción, logística, marketing y el servicio 

al cliente. La producción de palma aceitera, especialmente en países como Costa Rica, 

requiere de la adaptación de estándares exigidos por los mercados internacionales 

para mantener la competitividad, lo que implica cumplir con las regulaciones 

ambientales establecidas en el Pacto Verde Europeo, pero también mejorar en las 

prácticas de producción y comercialización en el proceso productivo hasta la 

exportación del bien final.  

Los autores Santacárgelo et al (2017) mencionan que, gobernanza implica una 

visión top-down, cuando se trata de analizar cómo las empresas líderes de la cadena 

controlan y toman las decisiones ligadas a la organización del proceso productivo (es 

decir, gobiernan). Desde esta perspectiva la gobernanza global juega un papel 
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fundamental en este proceso, ya que establece los marcos normativos y las políticas 

que regulan el comercio internacional y promueven la sostenibilidad ambiental. En el 

caso del Pacto Verde Europeo, este actúa como un marco regulatorio de la Unión 

Europea para incentivar la adopción de prácticas más sostenibles aplicables en toda 

la cadena de valor, desde la producción hasta la comercialización y consumo final 

como se aprecia en la figura 1 a continuación. 

Figura 1. Palma de Aceite: Cadena de suministro (cultivo, procesamiento y 

comercialización del aceite de palma). 

 

Fuente: Rountable on Sustainable Palm Oil (RSPO), 2020. 

En este sentido, las empresas productoras de aceite de palma de los países en 

desarrollo que participan del comercio internacional deben implementar medidas para 

cumplir con normas y estándares ambientales exigidos por los clientes y consumidores 

en los mercados internacionales de las economías mundiales, como en este caso, la 

Unión Europea. Este mercado, como comprador central, desempeña un papel de 

autoridad ante la definición de políticas y regulaciones ambientales que tiene un 

alcance extendido hacia las diferentes cadenas de suministro que abastecen e 

interactúan con las distintas industrias dentro de la comunidad europea.  Esto incluye 

adoptar tecnologías más limpias, gestionar de manera sostenible los recursos 
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naturales y reducir la huella ambiental en la producción de aceite de palma. Por tanto, 

es importante promover la transparencia y la trazabilidad en la cadena de valor, para 

garantizar que los productos cumplan con los requisitos de sostenibilidad que han sido 

establecidos dentro del marco comercial para garantizar la viabilidad y competitividad 

en el comercio internacional. En el marco de las cadenas de valor este elemento se 

conoce como condicionalidad de la demanda. 

Para comprender esta condicionalidad, Pérez (2019), propone primero 

comprender el concepto de gobernanza en las cadenas globales de mercancías. En 

palabras simples el autor las define como “las distintas formas bajo las cuales las 

empresas organizan su producción transfronteriza” (p. 1). A su vez Gereffi (1994), 

referente central en la materia, explica que partiendo de que la gobernanza se define 

por el liderazgo de las empresas líderes en las cadenas, estas se pueden clasificar en 

dos líneas: las conducidas por los productores (producer-driven) o aquellas lideradas 

por los compradores (buyer-driven).  

Respectivamente, la cadena automotriz es el caso típico de cadena conducidas 

por proveedores, que se caracterizan por ser intensivas en capital, y presentar grandes 

barreras a la entrada de nuevos competidores. Por su parte, la cadena de palma 

representa una conducción desde la demanda pues los compradores, en este caso 

mercado europeo, son quiénes definen las reglas del juego para la decisión de compra 

del producto. De acuerdo con Pérez (2019), estas son “dominadas por grandes 

vendedores minoristas (retailers) y compañías con marcas instaladas que 

desempeñan el rol de pívot entre muchos pequeños proveedores a nivel mundial y los 

consumidores” (p. 1). 

Para Carranza y Díaz (2005), independiente de la condicionalidad en la 

conducción, el análisis desde una perspectiva de cadenas requiere sobre todo 

“entender las formas en que los productos de la cadena acceden al consumidor” (p. 

75). Por esta razón, la comprensión de las regulaciones ambientales, en este caso 

derivadas del Pacto Verde, implica el compromiso de las partes en materia de 

biodiversidad asociado con agricultura sostenible. Sin embargo, también debe 

entenderse que más allá de objetivos legítimos ambientales, estos requerimientos se 
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traducen en presiones sobre los países proveedores y claro está, las empresas 

localizadas en los países productores.  

2.1.4 Cultivo de Palma Aceitera 

 

La palma de aceite es una planta originaria del Golfo de Guinea en África, 

cuenta con al menos 5000 años de uso. Según la revista digital Conciencia Eco 

Cangrejo (2017), la expansión en el mundo surge a partir del siglo XV con el tráfico de 

esclavos, ya que se utilizaba como una fuente de alimentación. El aceite de palma 

crudo brinda un alto y equilibrado aporte en nutrientes, por ello se ha convertido en un 

elemento estratégico para la alimentación de países del continente africano y asiático.  

El aceite de palma se extrae del mesocarpio de la palma africana (Elaeis 

guineensis, por su nombre científico), contiene al menos 50% de ácidos grasos 

saturados, es de color rojo por el alto contenido de carotenos, en las últimas décadas 

se ha convertido en el aceite de origen vegetal más consumido en el mundo, ya que 

es más económico que otros aceites populares como soya, girasol y oliva, pero 

además es muy versátil en términos de uso y ha experimentado un auge a partir de la 

industria alimentaria; sus propiedades como la condición sólida a temperatura 

ambiente y textura untuosa permite que se pueda sustituir el uso de mantequilla o las 

grasas hidrogenadas de algunos productos procesados. Otro aspecto importante, es 

que puede ser utilizado en otros productos no comestibles, como belleza, limpieza, 

oleo químicos y combustible (Organización de Consumidores y Usuarios, OCU, 2022). 

De acuerdo con la Alianza Europea de Aceite de Palma, el árbol de la palma 

aceitera es el cultivo oleaginoso más eficiente en términos de aprovechamiento del 

terreno. Esto se da, porque cuenta con el rendimiento más alto en comparación con 

otros cultivos de aceite por hectárea de terreno. Los árboles de palma aceitera 

cosechan frutos cuando tienen de tres a cuatro años, posteriormente los racimos de 

fruta se tratan con vapor para eliminar bacterias y detener la actividad enzimática, 

poniendo fin a la degradación del fruto. La vaporera ablanda los frutos de la palma 

aceitera y esto a su vez ayuda a aliviar el aceite natural, después de este tratamiento 

con vapor, las masas de fruta, que contienen agua, aceite, fibras y palmiste, se tratan 
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para separar todos los componentes. Luego, esta fruta natural se somete a alta presión 

para exprimir el aceite y el agua. Como resultado, se produce una mezcla de agua y 

aceite. Como el agua y el aceite no se mezclan después de un tiempo, el aceite de 

palma formará una capa de aceite en la parte superior. De esta forma se puede extraer 

el aceite del agua. Lo que finalmente resulta son las primeras gotas de aceite de palma 

crudo natural. En la refinería, esto necesitará de un proceso adicional (European Palm 

Oil Alliance, 2022). 

Según datos publicados en el boletín Nº 226 del Movimiento Mundial por los 

Bosques Tropicales, las extensiones de palma registradas en Centroamérica 

sobrepasan 370 000 hectáreas, cifra viene en aumento por la agresiva demanda del 

producto. Alrededor del 50% del aceite vegetal que se consume mundialmente 

proviene del fruto de la palma. En el caso de Guatemala, Honduras y Costa Rica 

enfocan su producción para uso en consumo humano, lo que les permite exportar en 

mayor cantidad fuera de la región a México, Norteamérica y Europa con la participación 

de compañías grandes como Cargill Incorporated, Bunge Limited, Archer Daniels 

Midland Company (ADM, por sus siglas en inglés), que se convierten en actores claves 

en el mercado del aceite de palma (Movimiento Mundial por los Bosques Tropicales, 

2016).  
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CAPÍTULO III. MARCO METODOLÓGICO  

 

3.1 Enfoque y método de investigación 

De acuerdo con Hernández et al. (2014), “el enfoque cualitativo utiliza 

la recolección y análisis de los datos para afinar las preguntas de investigación o 

revelar nuevas interrogantes en el proceso de interpretación” (p. 7).  

En la presente investigación se utiliza el enfoque metodológico cualitativo, ya 

que no se fundamenta en la estadística, por el contrario, se contextualiza un fenómeno 

contemporáneo que se asocia con la normativa ambiental establecida por la Unión 

Europea, a partir de la revisión literaria y el análisis documental para recopilar y 

comprender las regulaciones ambientales estipuladas en el documento Pacto Verde, 

profundizando en las consecuencias sobre el comercio internacional de palma 

aceitera; mediante el estudio de casos realizado a las empresas productoras y 

exportadoras de aceite de palma localizadas en la zona del Pacífico Sur de Costa Rica. 

Por su parte, la aproximación metodológica se realiza a través de estudios de 

caso.  Este método trata de un examen en profundidad de un caso, acontecimiento, 

organización o individuo concreto dentro de su contexto real, en el que los 

investigadores pueden utilizar múltiples fuentes de datos, como entrevistas, 

observaciones, documentos para una comprensión detallada del caso (ATLAS.TI, 

2024). Los estudios de casos no se basan en las generalizaciones estadísticas, es 

decir, no es extrapolable al total poblacional, pues su objetivo es indagar a profundidad 

las características de un fenómeno con fines de descripción, explicación o causalidad 

(Gallego et al. 2017). 

La selección específica de este estudio de casos se fundamenta en varias 

razones, entre las cuales sobresale la importancia económica y social que el cultivo de 

palma aceitera representa para la región del Pacífico Sur del país, constituye una 

fuente generadora de empleo tanto directo como indirecto en la región. Desde la 

siembra y mantenimiento de los cultivos hasta la producción y procesamiento del 

aceite, actividad que ha proporcionado oportunidad laboral por parte de las compañías 
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Palma Tica y COOPEAGROPAL, principales empresas productoras y exportadoras a 

nivel nacional. 

Finalmente es importante anotar que paralelamente al estudio de caso, se 

aplica el método de análisis documental y de información (Dulzaides & Molina, 2004), 

que permitió la extracción de la información para la identificación de los mensajes 

centrales acerca de los compromisos derivados de la nueva normativa ambiental en 

estudio.  

3.2 Sujetos de investigación 

Los sujetos de estudio son aquellas personas o grupos de personas que forman 

parte de los colectivos cuyas características, opiniones, experiencias, condiciones de 

vida, entre otros rasgos y atributos cobran interés particular para investigaciones con 

enfoque cuantitativo o cualitativo (Solís, 2021). 

En el contexto de la presente investigación, los sujetos de estudio corresponden 

a las empresas productoras y exportadoras de aceite de palma localizadas en la zona 

Pacífico Sur de Costa Rica, así como otros actores clave en el proceso del cultivo y 

exportación de palma aceitera como entidades gubernamentales en este caso el 

Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG) y no gubernamentales como Promotora 

de Comercio Exterior (PROCOMER).  

La selección de estos sujetos es porque son actores clave en el problema de 

investigación. Las empresas productoras y exportadoras de aceite de palma en la zona 

Pacífico Sur de Costa Rica están directamente asociadas en el cumplimiento de las 

regulaciones ambientales derivadas del Pacto Verde de la Unión Europea, ya que 

estas regulaciones pueden representar consecuencias en la cadena de suministro de 

palma de aceite que mantienen actualmente con sus clientes y compradores finales.  

Mientras que las instituciones gubernamentales y organizaciones relacionadas 

también son importantes, porque pueden estar involucradas de forma indirecta en la 

formación e implementación y cumplimiento de estas regulaciones ambientales.  
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3.3 Descripción de técnicas e instrumentos por objetivos 

 

En el enfoque cualitativo, el investigador utiliza técnicas para recolectar datos, como la 

observación no estructurada, entrevistas abiertas, revisión de documentos, discusión 

en grupo, evaluación de experiencias personales, registro de historias de vida, e 

interacción e introspección con grupos o comunidades (Hernández y Mendoza, 2018). 

Para el desarrollo de los objetivos propuestos se realizaron las siguientes 

actividades: 

A. Revisión y comprensión de lectura sobre el documento Pacto Verde 

Europeo. 

B. Revisión y análisis del Reglamento (UE) 2023/1115 del PARLAMENTO 

Europeo y del CONSEJO del 31 de mayo de 2023.  

C. Consulta en la página web de la Unión Europea. 

D. Consulta en la página web de la Fundación Española de Aceite de Palma 

Sostenible. 

E. Realización de entrevistas estructuradas a representantes de las empresas 

del sector productor de Palma Aceitera localizadas en la zona Pacífico Sur 

del país. 

F. Realización de entrevistas estructuradas a otros actores como PROCOMER, 

MAG, CANAPALMA. 

G. Trabajo de campo mediante la técnica de observación con asociados de la 

CANAPALMA. 

H. Codificación libre mediante la herramienta para análisis de datos cualitativos 

ATLAS. TI, versión 2024. 

 

Para el trabajo de campo en la Zona Sur del país, se realizaron 2 visitas a 

productores de las empresas Palma Tica y COOPEAGROPAL en los meses de 

noviembre, 2023 y febrero, 2024. Paralelamente se consultó a las empresas 

productoras por medios virtuales. 
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A continuación, se describe la metodología, técnicas e instrumentos aplicados 

para la realización de cada objetivo específico. 

Tabla 1. Metodología, técnicas e instrumentos aplicados. 

Objetivo  
Especifico 

Técnica Instrumento 

1. Describir la 
importancia 
económica, social y 
ambiental del cultivo 
de palma aceitera en la 
zona Pacífico Sur de 
Costa Rica. 

1. Revisión de fuente Bibliográfica. 

2. Recoger información de campo: 
mediante la técnica de 
Observación No estructurada con 
asociados de CANAPALMA. 

3. Entrevista estructurada dirigida a 
Empresas del sector Productor de 
Palma de Aceite de la zona 
Pacífico Sur. 

4. Entrevista estructurada dirigida a 
otros actores como PROCOMER y 
MAG. 

 

1. Consulta de fuentes secundarias 
como Leyes, Reglamentos, 
comunicados y documentos 
oficiales generados por la Unión 
Europea en relación con el PVE, 
revisión de literatura sobre el 
cultivo de Palma de aceite en la 
Zona Sur. 

Revisión de datos estadísticos de 
población en sitio web del INEC y 
datos estadísticos sobre el cultivo 
de palma en página web de 
SEPSA. 

1. Diario de Campo 
 

2. Guía de Entrevista mediante 
formulario de Google. Se consulta 
los siguientes temas: cultivo de 
palma aceitera, importancia 
económica y social, implicaciones 
comerciales, normativa ambiental, 
regulaciones ambientales, 
prácticas agrícolas. 

3. Guía de entrevista en formulario de 
Google y comunicación personal 
vía Microsoft teams. Se consulta 
los siguientes temas: cultivo de 
palma aceitera, importancia 
económica y social, implicaciones 
comerciales, normativa ambiental, 
regulaciones ambientales, 
prácticas agrícolas. 
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Objetivo 

Específico 
Técnica Instrumento 

2. Definir el alcance del 
PACTO VERDE para 
el sector productor de 
palma aceitera 

1. Revisión de fuente Bibliográfica. 

2. Entrevista estructurada dirigida a 
Empresas del sector Productor de 
Palma de Aceite de la zona 
Pacífico Sur. 

 

3. Entrevista estructurada dirigida a 
otros actores como PROCOMER y 
MAG. 

 

1. Consulta de fuentes secundarias 
como Leyes, Reglamentos, 
comunicados y documentos 
oficiales generados por la Unión 
Europea en relación con el PVE. 

2. Guía de entrevista mediante 
formulario de Google. Se 
consultaron los siguientes temas:  
cultivo de palma aceitera, 
importancia económica y social, 
implicaciones comerciales, 
normativa ambiental, regulaciones 
ambientales, prácticas agrícolas. 

3. Guía de entrevista en formulario 
de Google y comunicación 
personal vía Microsoft teams. Se 
consultó sobre los siguientes 
temas: cultivo de palma aceitera, 
importancia económica y social, 
implicaciones comerciales, 
normativa ambiental, regulaciones 
ambientales, prácticas agrícolas. 

3. Determinar las 
principales 
implicaciones sobre la 
producción y 
exportación de palma 
aceitera derivados de 
la normativa ambiental 
aplicada por la Unión 
Europea sobre 
empresas 

1. Revisión de fuente Bibliográfica 

2. Entrevista estructurada dirigida a 
Empresas del sector Productor de 
Palma de Aceite de la zona 
Pacífico sur. 

 

3. Entrevista estructurada dirigida a 
otros actores como PROCOMER y 
MAG. 

 

1. Consulta de fuentes secundarias 
como Leyes, reglamentos, 
comunicados y documentos 
oficiales generados por la Unión 
Europea en relación con el Pacto 
Verde Europeo. 

2. Guía de entrevista mediante 
formulario en Google. Se consultó 
sobre los siguientes temas: cultivo 
de palma aceitera, importancia 
económica y social, implicaciones 
comerciales, normativa ambiental, 
regulaciones ambientales, 
prácticas agrícolas. 

3. Guía de entrevista en formulario 
de Google y comunicación 
personal vía Microsoft teams. Se 
consultó sobre los siguientes 
temas: cultivo de palma aceitera, 
importancia económica y social, 
implicaciones comerciales, 
normativa ambiental, regulaciones 
ambientales, prácticas agrícolas. 
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4. Analizar las posibles 
consecuencias sobre 
el comercio 
internacional de palma 
aceitera derivados de 
la normativa ambiental 
aplicada por la Unión 
Europea sobre 
empresas 
exportadoras de aceite 
de palma en Costa 
Rica.  

1. Revisión de fuente 
Bibliográfica. 
 
 
 

2. Entrevista estructurada 
dirigida a Empresas del 
sector Productor de Palma 
de Aceite de la zona 
Pacífico sur. 

 

3. Entrevista estructurada 
dirigida a otros actores 
como PROCOMER y 
MAG. 

1. Consulta de fuentes secundarias 
como Leyes, reglamentos, 
comunicados y documentos 
oficiales generados por la Unión 
Europea en relación con el PVE 

2. Guía de entrevista mediante 
formulario de Google. Se 
consultaron los siguientes temas:  
cultivo de palma aceitera, 
importancia económica y social, 
implicaciones comerciales, 
normativa ambiental, regulaciones 
ambientales, prácticas agrícolas. 

3. Guía de entrevista en formulario 
de Google y comunicación 
personal vía Microsoft teams. Se 
consultó sobre los siguientes 
temas: cultivo de palma aceitera, 
importancia económica y social, 
implicaciones comerciales, 
normativa ambiental, regulaciones 
ambientales, prácticas agrícolas. 

Fuente: Elaboración propia, 2024. 

En el anexo 1, 2 y 3 se adjuntan los instrumentos utilizados en la recolección.  

3.4 Fuentes de Información por objetivos (Primarias y secundarias) 

En todo proceso de investigación es necesario recurrir a diversas fuentes de 

información que faciliten obtener los datos o información, para poder basar las 

hipótesis o teorías.  

En el caso de la investigación en estudio, el uso de fuentes primarias está 

determinado por representantes de las empresas productoras y exportadoras de palma 

de aceite, autoridades gubernamentales MAG y no gubernamentales PROCOMER. 

Como se muestra en el cuadro 2 a continuación. 
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Tabla 2. Fuentes Primarias y secundarias 

Objetivo Específico Fuentes Primarias Fuentes Secundarias 

1. Describir la importancia 
económica, social y 
ambiental del cultivo de 
palma aceitera en la zona 
Pacífico Sur de Costa 
Rica. 

Representante de 
Compañías Productoras de la 
Zona Pacífico Sur: PALMA TICA 
y COOPEAGROPAL 
Representante de PROCOMER, 

CANAPALMA 

INEC1 

CONSEJO NACIONAL DE 
RECTORES (CONARE) 

Secretaría Ejecutiva de 
Planificación Sectorial 
Agropecuaria (SEPSA) 

 

2. Definir el alcance del 
PACTO VERDE para el 
sector productor de palma 
aceitera. 

Representante de 
Compañías Productoras de la 
Zona Pacífico Sur: PALMA TICA 
y COOPEAGROPAL 
Representante de PROCOMER, 
MAG 

Normativa PACTO VERDE 
EUROPEO 

Comisión Europea 

Parlamento Europeo 

Fundación Española de Aceite 
de Palma Sostenible. 

3. Determinar las principales 
implicaciones sobre la 
producción y exportación 
de palma aceitera 
derivados de la normativa 
ambiental aplicada por la 
Unión Europea sobre 
empresas 

Representante de 
Compañías Productoras de la 
Zona Pacífico Sur: PALMA TICA 
y COOPEAGROPAL 
Representante de PROCOMER, 

CANAPALMA 

Comisión Europea y Parlamento 
Europeo 
Leyes y normativas ambientales 
establecidas por la Unión 
Europea en función del Pacto 
Verde 

4. Analizar las posibles 
consecuencias sobre el 
comercio internacional de 
palma aceitera derivados 
de la normativa ambiental 
aplicada por la Unión 
Europea sobre empresas 
exportadoras de aceite de 
palma en Costa Rica.  

Representante de 
Compañías Productoras de la 
Zona Pacífico Sur: PALMA TICA 
y COOPEAGROPAL 
Representante de PROCOMER, 

MAG 

Comisión Europea y 
Parlamento Europeo 
Leyes y normativas ambientales 
establecidas por la Unión Europea 
en función del Pacto Verde 

Fuente: Elaboración propia, 2024. 

 
1 El detalle se encuentra en el siguiente enlace: https://mocupp.org/cultivo-de-palma-aceitera/  

https://mocupp.org/cultivo-de-palma-aceitera/
https://mocupp.org/cultivo-de-palma-aceitera/
https://mocupp.org/cultivo-de-palma-aceitera/


25 
 

3.5 Alcances y limitaciones 

El presente trabajo de investigación se centra en el estudio del documento Pacto 

Verde Europeo y el Reglamento que busca evitar la importación, comercialización o 

exportación en el mercado europeo de productos asociados con deforestación, como 

es el caso de aceite de palma utilizado como materia prima y algunos derivados de 

este, aplicable en todos los 27 países miembros de la UE.  

 El trabajo se basa en información disponible hasta la fecha de redacción y no 

considera posibles cambios en las políticas o regulaciones ambientales, debido a que 

el Reglamento entra en vigor en el presente año 2024 y aún está en proceso de 

definición de aspectos normativos, por lo que hay incertidumbre sobre su 

implementación exacta y efectos específicos. 

 El estudio de casos en esta investigación se realiza a dos compañías 

productoras y exportadoras de aceite de Palma, que se localizan geográficamente en 

la zona Pacífico Sur del país y que por su porcentaje de participación en la producción 

y procesamiento de fruta son fundamentales para el desarrollo del problema en 

investigación. 

Por temas de estadísticas regionales se considera al cantón de Pérez Zeledón 

que pertenece a la provincia de San José, pero el desarrollo del trabajo se focaliza en 

la Región Pacífico Sur del país. 
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CAPÍTULO IV: ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE LOS 

RESULTADOS 

 

4. Palma Aceitera: Prosperidad en la Zona Sur del Pacífico Costarricense aportes 

en su desarrollo económico, social y ambiental. 

En este capítulo se busca describir la importancia económica, social y ambiental 

del cultivo de palma aceitera en la zona Pacífico Sur de Costa Rica. Para ello se realizó 

la revisión de fuentes secundarias como CANAPALMA, OSACOOP R.L., Instituto 

Nacional de Estadística y Censos (INEC) en Costa Rica.  

Este capítulo inicia con la revisión documentos históricos que determina el 

origen del cultivo de palma aceitera en esta región, continuando con la caracterización 

de la producción de palma en la zona Pacífico Sur y finalizando con la examinación de 

informes económicos nacionales para la caracterización socio – económica y las 

prácticas ambientales del cultivo de palma. 

4.1 Origen del Cultivo de Palma Aceitera en la Región Pacífico Sur 

La Región Brunca, también denominada zona del Pacífico Sur abarca 

aproximadamente 7600 km2, como se aprecia en la figura 2. Está compuesta por los 

cantones de Buenos Aires, Corredores, Coto Brus, Golfito, Osa (perteneciente a la 

provincia de Puntarenas) y Pérez Zeledón que corresponde a la provincia de San José, 

pero se excluye en el alcance de esta investigación.  

Figura 2. Costa Rica: Ubicación geográfica de la Región Brunca 
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Fuente: Elaboración de Diego Vidal, estudiante de la Universidad de Costa Rica, a 
partir de imágenes de Google. 

Históricamente, la palma aceitera también ha sido una solución económica para 

áreas donde la tierra se había vuelto menos fértil por el agotamiento del suelo, donde 

anteriormente se mantenían plantaciones bananeras. La transición hacia el cultivo de 

palma aceitera ha permitido revitalizar estas áreas y proporcionar oportunidades 

económicas para las comunidades locales. 

De acuerdo con el Movimiento Mundial por los Bosques Tropicales (2016): 

La introducción de la palma aceitera de forma intensiva en Costa Rica se dio en 

la década de 1980, el agotamiento de los suelos y la contaminación con metales 

pesados provocada por el uso excesivo de fungicidas a base de Sulfato de 

Cobre empleados en las plantaciones bananeras ocasionó que miles de 

hectáreas de tierra se tornan tóxicas para las musáceas (familia de las 

bananeras) y otros cultivos intolerantes a la presencia de estos elementos en el 

suelo. (p. 3) 

Según los datos proporcionados por el INEC en 2023, la palma aceitera ocupa 

el segundo lugar en importancia entre los cultivos permanentes del país. Se registró 

una superficie sembrada de 68,288.45 hectáreas, de las cuales se cosecharon 

66,188.73 hectáreas, produciendo un total de 11,040,239.32 toneladas métricas. De 

este volumen, el 27.68% proviene de cooperativas, el 35.9% de productores 

independientes y el 36.3% de empresas industriales. 

De acuerdo con el VI Censo Nacional Agropecuario del INEC de 2014, en 

Puntarenas se contabilizaron un total de 1,927 fincas, lo que representa el 89% del 

total nacional. En el tercer trimestre de los años 2022 y 2023, la agricultura, ganadería 

y pesca ocuparon el primer lugar como la principal rama de actividad económica. 

Durante este periodo, un total de 23,422 personas estuvieron empleadas en esta rama 

de actividad. 

A inicios de la década 1930 los terrenos de la Zona Pacífico Sur estaban 

comprometidos con las plantaciones de banano desarrolladas por la compañía United 



28 
 

Fruit Company quien mantenía un modelo de negocio mediante el control y explotación 

de estos terrenos. Como se muestra en la figura 3, entre 1960-1970, se introdujo la 

Palma Africana (Elaeis guineensis) en la zona Sur de Costa Rica como cultivo agrícola. 

Para el año de 1980 se observó un aumento en la superficie cultivada de palma 

africana, primeramente, en las regiones de Quepos y Parrita donde agricultores y 

empresas experimentaron la posibilidad de una alternativa económica.  

Palma Tica empresa productora y procesadora de aceite de la región Pacífico 

Sur, inició operaciones a mediados de la década de los 90`s, cuando la palma africana 

se consolidó como un cultivo relevante con plantaciones extensas, realizando 

inversiones en infraestructuras de procesamiento. A través de programas de 

incentivos, Palma Tica ofrecía a productores independientes y cooperativas de la zona 

el financiamiento para la compra de la semilla de la planta y así tener acceso a la 

producción del cultivo.  

En este periodo 2000-2020 el cultivo de palma ha mantenido un crecimiento 

sostenido generando empleo y contribuyendo a la economía local y del país. Sin 

embargo, también se ha intensificado en el uso de prácticas sostenibles en la 

producción de aceite de palma, llevando a las empresas y productores a buscar 

certificaciones y adoptar prácticas que minimicen cualquier tipo de impacto negativo 

en el medio ambiente y las comunidades locales.  

Figura 3. Costa Rica: Consolidación del Cultivo de Palma Africana en la Región 

Brunca 
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  De acuerdo con la Cámara de Productores de Palma (CANAPALMA), la 

producción de aceite de palma cuenta con más de 76.000 hectáreas sembradas, 

compuesta por 19 cantones entre la región Brunca, Pacífico Central, Huetar Norte, 

Huetar Caribe y Pacífico Sur de Costa Rica, los cultivos contribuyen al desarrollo socio 

económico de las comunidades locales de cada una de las regiones, al menos 75,000 

empleos directos como indirectos son gracias a esta actividad productora.  

4.2 Caracterización de la Producción de Palma en la Zona Sur 

De acuerdo con el MAG (2018), en la zona Pacífico Sur las plantaciones de 

palma de aceite están a cargo de dos empresas privadas Palma Tica con un 75% del 

proceso con plantaciones propias y productores, Palmatec otra de las empresas 

privadas procesa alrededor de 4% de productores independientes; el estante de fruta 

corresponde a la cooperativa COOPEAGROPAL RL. donde se procesa cerca del 21% 

del cultivo de productores independientes asociados a la cooperativa.  

Según datos del MAG (2018), del total de la fruta es procesada alrededor del 

95% de aceite crudo procesado es exportado a mercados internacionales bajo la 

modalidad de “Commodity”, mientras que el 5% restante que se procesa en Costa Rica 

se comercializa como valor agregado en productos comestibles por parte de Grupo 

Numar y COOPEAGROPAL.  
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Así mismo, de acuerdo con los datos brindados por la Secretaría Ejecutiva de 

Planificación Sectorial Agropecuaria (Sepsa), el valor en miles de dólares de las 

exportaciones de aceite de palma en bruto (Tabla 3) ha mostrado un en aumento de 

46.5%, registrando las cifras de 192, 627 para el periodo 2021. 

Tabla 3. Costa Rica. Exportaciones de los principales productos de cobertura 

agropecuaria, según partida arancelaria. Periodo 2018-2021 (miles de USD). 

Partida Producto 2018  2019  2020  2021  
Variación 
% 2021-

2020 

Participación 
(%) 2021 

080390110000 Banano 1,028,202 997,550 1,080,817 1,065,584 -1.4 19.0 
080430000019 Piña 1,013,740 962,826 907,208 1,028,878 13.4 18.3 
2106 Preparaciones 

alimenticias  
433,073 471,042 487,264 653,806 34.2 11.7 

09011130 Café oro 315,725 276,165 325,601 328,044 0.8 5.8 
15111000 Aceite de palma en 

bruto 
114,595 95,419 131,450 192,627 46.5 3.4 

20094 Jugo de piña tropical  104,552 94,240 117,044 160,967 37.5 2.9 
0201-0202 Carne de bovino 64,709 102,163 111,285 143,660 29.1 2.6 
2103 Salsas y preparaciones 110,730 107,884 111,879 119,007 6.4 2.1 
08119000001 Piñas sin cocer o 

cocidas en agua 
56,301 69,077 77,220 111,522 44.4 2.0 

07141 Yuca 88,064 98,595 93,378 98,180 5.1 1.7 
1905 Productos de 

panadería fina 
86,987 86,639 93,656 97,205 3.8 1.7 

0602 Plantas ornamentales 67,288 69,129 67,965 91,123 34.1 1.6 
17011 Azúcar 80,468 67,138 64,239 83,057 29.3 1.5 
200899900020 Frutas tropicales 

conservadas 
77,516 82,540 71,020 78,299 10.2 1.4 

0302-0303-
0304 

Pescado fresco o 
refrigerado 

82,999 75,477 51,971 73,758 41.9 1.3 

20091 Jugo de naranja 72,829 49,550 47,076 44,141 -6.2 0.8 
0401 Leche y nata sin 

concentrar, sin adición 
de azúcar ni otro 
edulcorante 

43,371 44,731 43,595 37,563 -13.8 0.7 

0604 Follajes, hojas y demás 34,640 33,826 26,674 33,125 24.2 0.6 
0807190000 Melón 61,916 56,225 43,842 30,323 -30.8 0.5 

 Otros 980,559 941,295 958,683 1,140,075 18.9 20.3 

  Total 4,918,264 4,781,513 4,911,866 5,610,944 14.2 100.0 

Fuente:  Sepsa, con información del BCCR (2024) 
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Otro aspecto importante que se puede observar en la tabla 1 de datos es, por 

ejemplo, el comportamiento que ha mostrado el aceite de palma en comparación con 

otro producto de la categoría agroindustrial, como el jugo de piña tropical, durante ese 

mismo periodo de 2018 a 2021. En este caso, se destaca que el porcentaje de 

participación del aceite de palma en bruto ha sido mayor.  

4.3 Caracterización Socio – Económica de la Zona Sur 

Desde el punto de vista económico, el aceite de palma mantiene alta 

dependencia de los precios en el mercado internacional, al tratarse de un 

“commodities” con alta demanda mundial su precio está sujeto a las fluctuaciones de 

otros aceites y grasas comercializados en el mundo. Las fluctuaciones en los precios 

internacionales del aceite de palma pueden afectar significativamente a los 

productores costarricenses, ya que sus ingresos y rentabilidad están estrechamente 

vinculados a estos precios. Cuando los precios del aceite de palma están altos, los 

productores pueden obtener mayores ingresos por sus productos, lo que puede 

impulsar el crecimiento económico y la inversión en el sector. Sin embargo, cuando los 

precios caen, los productores pueden experimentar dificultades financieras y pérdidas 

económicas, lo que puede afectar negativamente sus operaciones y su capacidad para 

mantenerse en el negocio. 

Según indicadores generales de la condición de actividad y región de 

planificación del Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC) para el segundo 

trimestre 2023 (Cuadro 3), la población total fue de 375 546 habitantes, con una fuerza 

de trabajo de 136 847 y una población desempleada de 9 815 habitantes (7%). El 77% 

de sus habitantes lo compone la población de 15 años o más, Cuadro 3 (INEC, 2023). 
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Tabla 4. Costa Rica: Población según indicadores de la condición de actividad y región 
de planificación III trimestre 2022 al III Trimestre 2023 

Región Brunca 
 y Principales  
Indicadores 

III 2022 
Jul- Set 

IV 2022 
Oct - Dic 

I 2023 
Ene- Mar 

II 2023 
Abr -Jun 

III 2023 
Jul- Set 

Población Total 374, 427 373, 925 374,486 375,846 374,546 

Población de 15 años o más 286,848 286,602 287,295 288,788 288,774 

Fuerza de Trabajo 148,152 140,982 141,479 139,440 136,847 

Ocupada 130,647 128,129 127,271 126,387 127,032 

Desempleada 17,505 12,853 14,208 13,053 9,815 

Fuera de la fuerza de trabajo* 138,696 145,620 145,816 149,348 151,927 

*Fuera de la fuerza de trabajo: conjunto de personas de 15 años y más que de acuerdo con las 
definiciones anteriores no fueron clasificadas como ocupadas ni desempleadas. La población fuera de 
la fuerza de trabajo puede estar disponible para trabajar de inmediato, pero no buscó empleo porque 
considera que existen limitaciones en el mercado para encontrarlo o porque tiene restricciones 
familiares o personales que le dificultan su incorporación. También dentro de esta población se 
encuentran las personas que no desean ni están disponibles para trabajar, o están disponibles para otra 
época del año. 

Fuente: Elaboración Propia a partir de datos de la ECE 2023, del INEC. 

En el año 2023, la zona del Pacífico Sur muestra algunos datos distintivos. La 

cantidad total de hogares alcanza los 138,511, lo que representa un aumento del 4% 

en comparación con el año anterior. Entre estos hogares, un 41.8% está dirigido por 

mujeres. 

Otro aspecto característico de la región es el ingreso promedio por hogar para 

ese mismo período, el cual se estima en alrededor de ¢674,571.00 (seiscientos setenta 

y cuatro mil quinientos setenta y un colones), mientras que el ingreso per cápita familiar 

es de ¢281,220.00 (doscientos ochenta y un mil doscientos veinte colones exactos), 

como se representa en el Cuadro 4 (INEC, 2023). 

 

 



33 
 

Tabla 5. Costa Rica: Principales características de los hogares y de las personas por 
nivel de pobreza en la Región Brunca – Periodo 2022- 2023 

Región Brunca Periodo  

2022 

Periodo 

2023 

Total de personas              373,413             375,457 

Total de Hogares  133,561 138,511 

Miembros por hogar 2.8 2.7 

Fuerza de Trabajo por hogar 1.1 1.0 

Ocupados por Hogar 1.0                  1.0 

Ingreso promedio por hogar 672,857 674,571 

Ingreso per-capital del hogar 280,181 281,220 

Porcentaje de hogares con jefatura femenina 42.3 41.8 

Características de las personas   

Horas semanales trabajadas en la ocupación principal 39.2 39.0 

Escolaridad promedio personas de 15 años y más 8.3 8.3 

Fuente: Elaboración propia, a partir de datos de la ENAHO (2023) 

 

4.4 Prácticas ambientales del cultivo de palma aceitera 

Durante el trabajo de campo realizado entre noviembre de 2023 y febrero de 

2024, se logró constatar la visita de inspección por parte de un ingeniero agrónomo de 

las empresas productoras es un paso importante para garantizar que el cultivo de 

palma aceitera se lleve a cabo de manera responsable desde el punto de vista 

ambiental. Esta evaluación permite identificar posibles impactos negativos en el 

entorno natural y tomar medidas para mitigarlos.  
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La función del ingeniero es revisar que no haya ningún inconveniente a nivel 

ambiental con la tierra, en otras palabras, que no sea objeto de deforestación o 

degradación forestal, para así planificar y realizar el diseño del cultivo en relación con 

el cubicaje del área y la generación de un plano detallado para la siembra de las 

plantas, prácticas que contribuyen a una gestión eficiente del cultivo. Esto ayuda a 

optimizar el uso del espacio disponible y a maximizar la productividad del cultivo de 

palma aceitera.  

Otro elemento para destacar es la accesibilidad de los productores 

independientes a nuevas plantas de palma aceitera y la perspectiva de ingresos 

constantes a largo plazo, lo cual remarca el potencial del cultivo de palma aceitera 

como una actividad económica rentable y sostenible en la región del Pacífico Sur de 

Costa Rica. De esta forma el productor independiente puede iniciar o renovar sus 

cultivos de palma aceitera considerando una inversión inicial, así como la escala de 

producción, por ejemplo, el costo de ¢5000 mil colones por planta y el mínimo de 

compra de 4000 unidades representan una inversión inicial significativa para los 

productores independientes.  

No obstante, esto implica que el cultivo de palma aceitera suele ser una 

empresa a gran escala que requiere un compromiso financiero y ambiental 

considerable por parte de los productores.  El hecho de que las empresas productoras 

entreguen las nuevas plantas de palma aceitera ya un poco adelantadas en su proceso 

es beneficioso para los agricultores, ya que reduce el tiempo necesario para que las 

plantas alcancen la madurez y comiencen a producir frutos. Por lo general, son plantas 

con una altura aproximada de un metro y tardan 1 a 2 años en alcanzar la madurez 

para obtener fruto, las nuevas especies de la semilla de palma tienen una vida útil 

entre 25-30 años, representando ingresos constantes al productor durante ese 

periodo, aspecto que sugiere una cierta estabilidad económica asociada al cultivo de 

palma aceitera. Un aspecto importante para los agricultores como para la industria 

local. 

 Según el Ministerio de Agricultura y Ganadería (Metodología para la 

determinación de la capacidad de uso de las tierras de Costa Rica, Decreto Nº23214-
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MAG-MIRENEM, 1994), el uso de suelo para las plantaciones en Costa Rica ya ha 

sido establecido, por este motivo las plantaciones de palma no han sufrido 

deforestación en la última década, por el contrario, lo que se ha trabajado es el cambio 

de uso de suelo, áreas donde anteriormente se contaba con plantaciones de arroz y 

ganadería se han destinado en la actualidad al cultivo de palma de aceite, la extensión 

actual consta de 77 mil hectáreas sembradas con un total de 3200 productores. Por su 

parte, la Mesa Redonda sobre el Aceite de Palma Sostenible (RSPO) tiene como 

objetivo promover mejores prácticas a lo largo de la cadena de suministro de aceite de 

palma. Sin embargo, la efectividad de RSPO genera diversas percepciones u 

opiniones sobre la mejora en la sostenibilidad productiva (Moreno et al., 2015). 

Por su parte, un estudio realizado por la Cátedra Latinoamericana en Decisiones 

Ambientales para el Cambio Global (CLADA) del CATIE en 2017, centrado en 

identificar prácticas agrícolas para prevenir o mitigar el impacto de eventos climáticos 

y no climáticos en el cultivo de palma de aceite, se encontró que una de las principales 

barreras es la falta de aplicación de bioestimulantes al sustrato. Los productores 

desconocen los beneficios que podrían obtener de esta práctica, lo que resulta en una 

escasa investigación sobre técnicas alternativas de producción, especialmente en lo 

que respecta a la aplicación de fungicidas e insecticidas preventivos y curativos. 

Además, se evidencia una falta de capacitación y apoyo por parte de entidades 

gubernamentales y casas comerciales. Por otro lado, el Servicio Fitosanitario del 

Estado informa sobre un cambio en el sistema productivo, con el objetivo de producir 

en armonía con el ambiente, protegiendo y cuidando el uso del suelo, y trabajando 

para reducir el consumo de agua y la utilización de bioinsumos en lugar de productos 

químicos.  

Por su parte, según un artículo 6 de la revista Ambientico realizado por 

Barrientos Guido en 2021, señala que todavía queda mucho por mejorar en términos 

de producción sostenible. Barrientos destaca como aspecto crucial el análisis realizado 

en las fincas mediante el índice de Prácticas Agropecuarias Sostenibles (IPAS), 

indicando que existe una correlación entre el sistema de producción y el nivel de 

sostenibilidad. Determina que las fincas con una mayor variedad de cultivos y una 
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mayor extensión de siembra tienden a adoptar prácticas agropecuarias más 

favorables, mientras que los monocultivos extensivos muestran una menor 

sostenibilidad y tienen implicaciones ambientales significativas (Programa Estado de 

la Nación, 2016). 

En síntesis, el cultivo de palma aceitera representa un crecimiento económico 

para la región tanto para el pequeño productor que le permite percibir una 

remuneración económica sino también para las personas que trabajan realizando la 

labor de corta, recolecta y transporte de la fruta que permite el progreso de sus familias, 

que finalmente impacta en el desarrollo social de las comunidades cercanas. La 

ubicación estratégica de las empresas productoras se convierte en un motor de empleo 

que minimiza el índice de pobreza en esa región y otorga la posibilidad de mejorar la 

calidad de vida de la población. Sin embargo, es necesario desarrollar programas de 

activación económica para que la región no dependa mayormente del cultivo de palma 

africana y garantizar prácticas productivas sostenibles que respeten el medio ambiente 

donde el acompañamiento e inspección a los productores son fundamentales para 

fomentar una cultura de responsabilidad ambiental.   
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4.5 Alcance del Pacto Verde para el sector productor de Palma Aceitera en Costa Rica 

Previamente, se describió la importancia del cultivo de palma aceitera para las 

empresas en estudio así como para el desarrollo de la región Pacífico Sur. Con este 

marco situacional, en este capítulo se trabajó propiamente en los alcances ambientales 

y comerciales del Pacto Verde para el sector productor de palma aceitera. Finalizando 

con la revisión de fuentes secundarias como informes, estudios y documentos 

pertinentes que brinden y complementen una visión más específica de las regulaciones 

ambientales aplicadas al cultivo de palma establecidas en el Pacto Verde Europeo. 

Este capítulo inicia con la revisión del documento Pacto Verde y las regulaciones 

ambientales establecidas sobre el cultivo de palma, que permitió determinar las 

preguntas para la aplicación de la herramienta “entrevista” para la recopilación de 

datos a partir de las respuestas brindadas por los entrevistados. 

 

4.5.1 Pacto Verde Europeo: Una economía moderna, competitiva y eficiente en 

el uso de recursos naturales  

De acuerdo con la Comisión de la Unión Europea (2019), el Pacto Verde 

Europeo (en adelante PVE), es parte integrante de la estrategia de la Comisión para 

aplicar la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones 

Unidas, tiene como objeto dar mayor protección y el re-establecimiento de ecosistemas 

naturales, el uso sostenible de los recursos y la mejora de la salud humana. 

En función de lo planteado, el cambio climático y la destrucción al ambiente se 

han convertido en un desafío a nivel mundial que requiere del liderazgo y compromiso 

de distintos actores y la participación de gobiernos, organizaciones internacionales y 

la sociedad civil en general. En ese sentido, la UE ha generado una estrategia clave 

con acciones concretas en diferentes áreas de enfoque para abordar la problemática 

y subsanar los daños causados al medio ambiente a través de los años. Dentro de 

este marco, es que surge el Pacto Verde de la UE, conocido como Green Deal, por su 

nombre en inglés. 
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Para alcanzar la neutralidad climática al año 2050, la Unión Europea define una 

matriz política organizada en torno a los sistemas que más inciden en el logro de este 

objetivo, como por ejemplo el sector de la agricultura. No se trata de un fenómeno 

temporal, se trata de una visión a largo plazo que se mantiene constante en las 

negociaciones comerciales con Europa (Parlamento Europeo, s. f.). 

De esta forma, se puede señalar, que el Pacto Verde Europeo constituye un 

plan integral que busca transformar varios aspectos de la economía y la sociedad en 

la Unión Europea para lograr un futuro más sostenible desde el punto de vista 

ambiental, social y económico. La estrategia integral presentada por la Comisión 

Europea en el año 2019 tiene como objetivo principal transformar la economía de la 

Unión Europea para hacerla más sostenible, reduciendo drásticamente las emisiones 

de gases de efecto invernadero y promoviendo un crecimiento económico más limpio 

y sostenible. 

Según, la Comisión Europea (2019), el acuerdo PVE establece una serie de 

objetivos y medidas para abordar el cambio climático y proteger el medio ambiente, 

que aún se encuentra en etapa inicial, pero que consta de 7 áreas de enfoque como 

se describen a continuación: 

1. Energía Limpia: mediante la búsqueda de fuentes de energía alternativas, 

más limpias, impulsando la eficiencia energética para garantizar un 

suministro energético seguro y asequible para la UE. 

 

2. Industria Sostenible: En consecuencia, con los objetivos climáticos y 

ambientales de la UE, que buscan generar una política industrial basada en 

economía circular, estimulando el desarrollo de nuevos mercados y 

estrategia industrial. 

 
3. Construir y renovar infraestructuras: construcción, uso y renovación de 

edificios, enfocado en el sector construcción, arquitectos e ingenieros, 

opciones de financiamiento innovadoras, renovación en grandes bloques 

para aprovechar economías de escala. De acuerdo con los datos 
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presentados por la Comisión Europea, aproximadamente el 40% de la 

energía de la UE es utilizada en la construcción y mantenimiento de edificios. 

 
 

4. Movilidad Sostenible: Busca la reducción de emisiones de gases de efecto 

invernadero al 90% al año 2050, tomando medidas en relación con la 

congestión urbana y transporte público. Impulsando el transporte de 

mercancías por la vía férrea y la reducción de las emisiones de la aviación. 

 

5. Biodiversidad: Proteger y restaurar ecosistemas y la biodiversidad para 

mejorar la resiliencia ante el cambio climático. Lograr que las ciudades 

europeas sean más ecológicas. 

 

6. Del Campo a la mesa: alimentos seguros, nutritivos y de alta calidad con 

impacto mínimo sobre la naturaleza con la asignación de un presupuesto 

para reducir los contaminantes del suelo y las aguas por exceso de 

nutrientes agrícolas como nitratos y fosfatos. Además, un presupuesto del 

fondo marítimo y de pesca para contribuir a los objetivos climáticos. 

 

7. Aspirar a una contaminación cero para un entorno sin sustancias tóxicas: 

Plan de acción de lucha contra la contaminación para prevenir polución del 

aire, el agua, el suelo. Preservar la biodiversidad en lagos, ríos y humedales, 

reducir la contaminación por exceso de nutrientes. Reducir la contaminación 

de micro plásticos y productos farmacéuticos. (pp. 5- 17).  

 

El Pacto Verde Europeo abarca una amplia gama de políticas y medidas que 

abordan varios aspectos clave, estas áreas de enfoque muestran cómo deberán 

abordarse los desafíos asociados con la producción de aceite de palma, al mismo 

tiempo que induce a promover prácticas más sostenibles y respetuosas con el medio 

ambiente en el sector agrícola en general, entre las medidas que prevalecen se 

encuentran:   
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1. Promoción de una agricultura sostenible fomentando prácticas agrícolas 

más sostenibles con prácticas agrícolas respetuosas con el medio 

ambiente, como la rotación de cultivos, la conservación del suelo, y el 

manejo integrado de plagas y fertilizantes.  

 

2. Protección de la biodiversidad medidas destinadas a promover prácticas 

que eviten la degradación de los ecosistemas y conserven la 

biodiversidad local. 

 

3. La reducción de emisiones de gases de efecto invernadero implica 

mejorar la eficiencia en el uso de recursos, la reducción de la 

deforestación y la promoción de energías renovables en las operaciones 

agrícolas. 

 

4.  Fomenta la transición hacia una economía circular minimizando el 

desperdicio y maximizando la eficiencia en el uso de recursos.  

Estas medidas buscan impulsar una producción agrícola más sostenible y 

reducir el impacto ambiental asociado al cultivo de palma de aceite, incluso busca 

promover la adopción de certificaciones ecológicas y prácticas sostenibles entre los 

agricultores. 

De acuerdo con Villarino (2023), de la Fundación Española del Aceite de Palma 

Sostenible, en cuanto al sector agricultura, el PVE considera estrategias importantes 

como lo es el de la granja a la mesa, que busca reducir el uso de pesticidas y desarrollo 

de nuevas técnicas innovadoras para los procesos con los objetivos de asegurar 

alimentos de calidad y sostenibles, frenar el cambio climático, proteger el medio 

ambiente y aumentar el cultivo y la ganadería orgánica. Otra estrategia es la 

biodiversidad para la protección y conservación de la naturaleza.   

Cabe destacar, que en orden con lo establecido por la Unión Europea, el 

REGLAMENTO (UE) 2023/1115 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, 

de 31 de mayo de 2023, relativo a la comercialización en el mercado de la Unión y a 
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la exportación desde la Unión de determinadas materias primas y productos asociados 

a la deforestación y la degradación forestal, y por el que se deroga el Reglamento (UE) 

n. 995/2010 normativa que prohíbe el ingreso y comercialización de aceite de palma 

que: 

• No se encuentre libre de deforestación, específicamente en tierras que 

no hayan sido deforestadas después del 31 de diciembre del 2020. 

• Que no se hayan producido de conformidad con la legislación del país de 

producción, asegurando que la producción de aceite de palma se realice 

de acuerdo con las leyes y regulaciones ambientales y laborales del país, 

promoviendo prácticas sostenibles y respetuosas con el medio ambiente. 

• Que no se amparen a una declaración de debida diligencia productores 

y exportadores de aceite de palma deben proporcionar una declaración 

de debida diligencia, que certifique que el producto ha sido producido de 

manera legal y sostenible. Esto implica realizar un seguimiento y una 

evaluación de los riesgos asociados con la producción de aceite de 

palma, asegurándose de que no se haya generado deforestación ilegal, 

violaciones de derechos humanos o daños ambientales durante su 

producción. 

Para el desarrollo y aplicación de la debida diligencia, la Comisión Europea 

estableció un reglamento donde se aprueba el sistema de evaluación y clasificación 

del riesgo de deforestación y degradación forestal de los diferentes países en: Alto, 

Medio y Bajo; donde la proporción de verificación será realizada de acuerdo con el 

riesgo del país: 9% para países de alto riesgo, 3% para riesgo medio y 1% para bajo 

riesgo. El reglamento exige que las empresas demuestren que sus cadenas de 

suministro no contribuyen a la destrucción o degradación forestal y sólo podrán 

comercializar y exportar productos libres de deforestación que hayan sido producidos 

de conformidad con la legislación aplicable del país de producción. 
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Según la Dirección de Planificación e Inteligencia Comercial de la PROCOMER 

(2023), las implicaciones del Pacto Verde Europeo que pueden impactar mayormente 

las exportaciones agroalimentarias son: 

a. Al año 2030 todos los envases y empaques alimentarios deben ser reciclables 

y contar con un porcentaje de material reciclado. Aspecto que se convierte en 

normativa para empresas de productos alimenticios empacados, de bebidas y 

empaques agrícolas. 

b. Prohibición de ingreso a todo el material de empaque que no sea estrictamente 

funcional. Por ejemplo, espacios vacíos que son normalmente rellenados con 

materiales varios, como espumas, bolsas de aire, recortes de papel, de cartón, 

burbujas y otros. 

c. Al año 2030 la UE reducirá en un 50% el uso de plaguicidas, implicando una 

menor lista de sustancias autorizadas, además de las modificaciones en los 

límites máximos de residuos. Significa, que progresivamente habrá una 

reducción en la lista de sustancias autorizadas. Para países como Costa Rica, 

las opciones en este ámbito serán cada vez más limitadas, un aspecto sensible, 

ya que según un informe de la UNOPS Costa Rica destaca como uno de los 

países que más plaguicidas utiliza en términos de kilogramos por hectárea. 

d. Para finales del año 2026 el sistema de reconocimiento de equivalencias para 

obtener la certificación orgánica cambiará para Costa Rica. Por tanto, el país 

deberá negociar el nuevo protocolo de equivalencias orgánicas con la UE. 

e. Productores de café, aceite de palma, cacao, madera y subproductos (listado 

con 66 partidas arancelarias) deberán evidenciar que las tierras se encuentran 

libres de deforestación y además permitir la geolocalización de los terrenos, que 

en términos de plazo entra en vigor 20 días después de la publicación y aplicará 

en diciembre del presente año 2024, aplicable en todos los 27 países miembros 

de la UE.  

En cuanto al alcance general del PVE, es importante resaltar que el documento 

constituye un plan integral que busca transformar varios aspectos de la economía y la 

sociedad en la Unión Europea para lograr un futuro más sostenible desde el punto de 
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vista ambiental, social y económico. El PVE establece objetivos ambiciosos en áreas 

clave como energía limpia, industria sostenible, movilidad sostenible, biodiversidad, 

entre otros, con el fin de alcanzar el objetivo de neutralidad climática para el año 2050. 

A través de medidas concretas y regulaciones estrictas, el Pacto Verde Europeo busca 

mitigar el cambio climático, proteger la biodiversidad, promover la economía circular y 

garantizar el desarrollo sostenible para las generaciones futuras. 

A nivel del cultivo de palma aceitera las medidas establecidas en el Pacto Verde 

Europeo (PVE) tienen un alcance significativo para el sector productor en Costa Rica, 

así como para otros sectores agroalimentarios. Estas medidas imponen regulaciones 

ambientales y de sostenibilidad que buscan reducir el impacto negativo sobre el medio 

ambiente y promover prácticas responsables en la producción y comercialización de 

aceite de palma. 

En términos de comercio, el volumen que representa el tamaño del mercado de 

la Unión Europea (UE), le confiere una influencia significativa en la definición de la 

demanda mundial y otorga el poder para establecer regulaciones y estándares 

ambientales que van más allá de los estados miembros, extendiéndose a países 

terceros, como Costa Rica. Por ello, las empresas productoras y exportadoras 

COOPEAGROPAL y Palma Tica deben adaptarse a normativas más estrictas en 

cuanto al uso de plaguicidas, la trazabilidad de las tierras y la gestión de los recursos 

naturales, lo que implica cambios significativos en sus procesos de producción y 

gestión ambiental demostrando total cumplimiento en estas medidas. 

Este último aspecto es fundamental y relevante para mantener el acceso al 

mercado europeo y asegurar la viabilidad a largo plazo de las operaciones 

comerciales, así mismo, da impulso a la comercialización y el consumo de productos 

procedentes de cadenas de suministro libres de deforestación, promoviendo la 

protección de bosques, la biodiversidad, los derechos humanos y el desarrollo 

económico y social de regiones como la zona del Pacífico Sur donde se concentra la 

mayor producción. 
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4.6 Implicaciones sobre producción y exportación de palma aceitera derivados 

de la normativa ambiental aplicada por la Unión Europea 

El tercer objetivo de la investigación tiene por finalidad la determinación de las 

principales implicaciones sobre la producción y exportación de palma aceitera 

derivados de la normativa ambiental aplicada por la Unión Europea sobre las 

empresas, para el logro del objetivo se realizaron entrevistas a representantes de 

compañías COOPEAGROPAL y Palma Tica productoras de aceite de palma 

localizadas geográficamente en la zona sur del país. 

Entrevistas a fuentes primarias, como representantes de compañías 

COOPEAGROPAL y Palma Tica, productores y exportadores de aceite de palma 

localizadas geográficamente en la zona Sur del país. Así mismo, se aplicaron 

entrevistas a representantes del Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG) y 

Promotora de Comercio Exterior (PROCOMER) con base en las siguientes 

actividades: 

a. Revisión de Fuente Bibliográfica mediante la consulta de fuentes secundarias 

como Leyes, reglamentos, comunicados y documentos oficiales generados por la 

Unión Europea en relación con el PVE. 

b. Entrevista estructurada dirigida a Empresas del sector Productor de Palma 

de Aceite de la zona Pacífico Sur PALMA TICA y COOPEAGROPAL 

c. Entrevista estructurada en el formulario de Google dirigida a otros actores 

como PROCOMER y MAG. 

Este capítulo inicia con la descripción de las empresas, seguido del análisis de 

las respuestas obtenidas en el proceso de entrevistas. 
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4.6.1 Descripción de las Empresas productoras y exportadoras de Palma 

4.6.1.1 COOPEAGROPAL RL 

Es una empresa agroindustrial que fabrica productos de uso comercial e 

industrial con base en el fruto de palma africana, a lo largo de los años la cooperativa 

COOPEAGROPAL se ha convertido en una fuente de empleo y desarrollo para el valle 

del Coto Sur convirtiendo a la zona Sur del país en una zona más productiva e 

innovadora para adaptarse a los cambios del mercado (comunicación personal 

COOPEAGROPAL, 17 de noviembre 2023).  

De acuerdo con la información brindada por el representante de 

COOPEAGROPAL, la Cooperativa Agroindustrial de servicios múltiples de 

productores de palma aceitera; COOPEAGROPAL R.L, fue fundada en mayo de 1986, 

con 63 asociados productores de palma en el Valle Coto Sur que a través de la siembra 

de palma africana, su producción, industrialización y comercialización generó una 

oportunidad de empleo en esa zona. Para el año 1993 entra en funcionamiento la 

planta extractora de aceite de palma mejorando los ingresos para la cooperativa y los 

asociados. Ya para 1997 se da el establecimiento de la primera planta de refinería y la 

planta de productos terminados, que les brindó la oportunidad de producir productos 

derivados de la palma para posicionarse en el mercado nacional e internacional. 

Dentro de los valores de la compañía destacan la sostenibilidad en sus procesos 

y productos, así como el impacto social, reconociendo que representan un motor de 

bienestar en la zona Sur, con más de 700 asociados, 424 colaboradores y 700 

productores independientes COOPEAGROPAL brinda alrededor de 2500 empleos 

indirectos en los que beneficia a más de 5000 familias de los cantones del Pacífico 

Sur. 

4.6.1.2 PALMA TICA 

La compañía Palma Tica que pertenece a Grupo Agroindustrial Numar S.A. es 

un conglomerado productor y comercializador de marcas propias en la categoría de 

mantecas, margarinas, aceites vegetales y café. Reconocida como Grupo Numar, 

Palma Tica estableció las primeras plantaciones comerciales de palma aceitera a gran 
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escala en el continente americano siendo además el propulsor del cultivo en América 

Latina. En 1929 un grupo de agrónomos de la empresa United Fruit Company inició 

las primeras pruebas para el desarrollo de palma africana en Costa Rica, para 1930 

United Fruit se trasladó al Pacífico húmedo donde comienza la sustitución de los 

cultivos de banano por palma africana, a partir del cierre de las fincas de la compañía 

Bananera, se impulsa y promueve el cultivo de palma aceitera en el país, 

convirtiéndose en el principal suplidor de material genético de semillas de palma 

aceitera (comunicación personal Palma Tica, 17 de noviembre 2023).  

Con la creación de la primera planta extractora de aceite en la zona de Quepos 

en 1951 y el establecimiento de cultivos de palma aceitera se eliminó la importación 

de materias primas.  En 1986 se crea ASD Costa Rica como empresa dedicada y 

especializada al desarrollo de variedades de semilla y clones de palma aceitera de alta 

productividad. Actualmente, ASD ofrece una gran variedad de semillas con 

características especiales para diferentes ambientes y densidades de siembra 

(comunicación personal Palma Tica, 17 de noviembre 2023). 

Palma Tica y las empresas que pertenecen al Grupo Numar cuentan con su 

propia política de responsabilidad social empresarial en la que buscan fortalecer 

impactos positivos y mitigar impactos negativos en temas económicos, sociales y 

ambientales. Palma Tica cuenta aproximadamente con 20 mil hectáreas de cultivo y 

brinda cerca de dos mil empleos directos. 

 

4.6 Percepción sobre la evolución del sector  

 Un primer punto de partida fue consultarles sobre cómo ha evolucionado la 

industria de palma de aceite en esta región. De acuerdo con la respuesta que el señor 

Erick Apuy entrevistado por parte de PROCOMER, señaló: 

“En 2023, en términos generales de exportación, la palma de aceite estuvo 

dentro del top 15 de productos exportados. Y en términos del sector de industria 

alimentaria como tal, que es donde se clasifica, es el tercer producto de 
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exportación en 2023, es un producto clave dentro de la cartera exportable. El 

aceite de palma ha tenido un crecimiento bastante importante en los últimos 

cinco años. Por ejemplo, en 2019, se exportaron 114 millones de dólares y en 

2023 se duplicó, exportando en 2023, 236 millones de dólares.” (comunicación 

personal Apuy, 19 de febrero, 2024).  

De acuerdo con la respuesta que la señora Ana Zamora, entrevistada por parte 

de MAG consideró que: 

“Palma Tica es la empresa líder en el procesamiento de aceite crudo de palma, 

no obstante, COOPEAGROPAL ha implementado acciones estratégicas 

aprovechando los precios internacionales del aceite crudo en los dos últimos 

años, lo cual ha hecho que su situación financiera sea sólida y están invirtiendo 

para la diversificación de su portafolio de productos” (comunicación personal 

Zamora, 15 de marzo, 2024).  

El tercer entrevistado, mencionó:  

“La palma es un cultivo que ha sido establecido en zonas agrícolas, la mayoría 

de ellas, bananeras o arroceras, a través de su cumplimiento fiscal aporta con 

el desarrollo de municipalidades; con aportes y donaciones individuales y 

colectivas; así como al empleo directo de cerca de 1500 personas en los 

alrededores de Quepos, Parrita y la zona Atlántica y de 2100 entre Coto y 

Palmar” (Representante de la compañía Palma Tica, 28 de febrero de 2024). 

Con base en las entrevistas realizadas y en los datos proporcionados por 

representantes de PROCOMER, el MAG y las empresas del sector, se evidencia que 

el sector ha experimentado un crecimiento notable en los últimos años como lo 

demuestran las cifras de exportación que se han duplicado entre 2019 y 2023. Este 

crecimiento refleja la importancia económica y comercial que ha adquirido la palma de 

aceite en la región, teniendo un impacto positivo en el desarrollo local de las zonas 

donde se encuentra presente por medio de la generación de empleo directo y la 

contribución al desarrollo local. 
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Otro aspecto importante a resaltar es que las empresas Palma Tica y 

COOPEAGROPAL han desarrollado estrategias para capitalizar los precios 

internacionales del aceite de palma, fortaleciendo así su posición financiera y 

ampliando su gama de productos. Enfoque que ha mejorado significativamente su 

competitividad en los mercados globales, permitiéndoles expandir su presencia 

internacional y abrirse a nuevas oportunidades comerciales. 

   

4.7 Medidas implementadas por la UE a los productores de palma: Un primer 

acercamiento 

Se les consulta a los entrevistados acerca de las medidas específicas que ha 

implementado la Unión Europea en el Pacto Verde en la producción y exportación de 

aceite de palma. Algunas respuestas sobre las consultas fueron: 

“Existen una serie de compromisos que deben ser atendidos por la industria de 

 palma y evidenciados mediante reportes de sostenibilidad” (Representante de 

la compañía COOPEAGROPAL, 12 de febrero de 2024). 

Por su parte, otro entrevistado señaló que: 

“En pláticas con los diferentes clientes nos han expresado las nuevas 

exigencias. Productos colocados en el mercado de la UE deberán cumplir con 

tres condiciones: 1. estar libres de deforestación. 2. haber sido producidos 

acorde con la legislación relevante en el país de origen y 3. estar cubiertos por 

una declaración de debida diligencia” (Representante de la compañía Palma 

Tica, 28 de febrero de 2024). 

Sobre esta consulta, el tercer entrevistado indicó:  

“El cultivo de palma se encuentra dentro de las primeras nueve materias primas 

 pertinentes que involucra el reglamento de deforestación de la Unión Europea” 

 (Representante de MAG, 15 de marzo de 2024). 
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A la luz de estas respuestas, al menos desde el sector y la función de cada 

entrevistado en la cadena, se denota el conocimiento sobre los alcances inmediatos 

del Pacto Verde Europeo. Ahora bien, desde una perspectiva institucional, el señor 

Erick Apuy, entrevistado por parte de PROCOMER, comentó: 

“Hay varias áreas, uno es la reglamentación que se está generando con 

respecto al uso de plaguicidas. Otro es a nivel de los empaques y envases, ya 

que la Unión Europea está buscando que todos los materiales, empaques, 

envases que lleguen al mercado sean reciclables y que cumplan con una serie 

de otras condiciones vinculadas al reciclaje y manejo de desperdicios. Y el 

tercero y más importante, que sí es específico al aceite de palma, es sobre el 

Reglamento de Productos Libres de Deforestación, reglamento que está 

diseñado específicamente para siete productos, entre ellos el aceite de palma” 

(comunicación personal Apuy, 19 de febrero, 2024). 

El principal hallazgo que se extrae del proceso de entrevistas realizado a las 

empresas productoras e instituciones como MAG y PROCOMER, revela que las 

medidas implementadas por la Unión Europea tienen un impacto significativo en la 

industria del aceite de palma impulsando cambios importantes en las prácticas y 

procesos de las empresas productoras. Este conocimiento y adaptación es crucial para 

garantizar la viabilidad a largo plazo de la industria en un contexto de creciente 

conciencia ambiental y demanda de productos sostenibles. 

Otro hecho importante es que el Pacto Verde Europeo establece medidas y 

restricciones destinadas a reducir el impacto ambiental asociado con la producción de 

aceite de palma como la deforestación, la pérdida de biodiversidad y las emisiones de 

efecto invernadero. Sin embargo, estas medidas pueden representar un desafío para 

los productores de países o economías más pequeñas, menos que cuenten con los 

recursos económicos y el apoyo técnico necesario para cumplir con los estándares 

establecidos hacia una producción más sostenible. 

Es fundamental que las empresas Palma Tica y COOPEAGROPAL demuestren 

su cumplimiento con los requisitos del PVE y el Reglamento, lo que incluye monitoreo 
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satelital de terrenes y plantaciones para evitar degradación forestal, así como el 

cumplimiento de derechos internacionales, aspectos tributarios, uso del suelo y 

derechos de propiedad. Solo así podrán asegurar la competitividad en sus operaciones 

comerciales y mantener su posicionamiento en los mercados internacionales. 

En esta línea, se les pregunta si existen similitudes significativas entre las 

prácticas agrícolas recomendadas por la normativa ambiental costarricense y las 

regulaciones del Pacto Verde en términos de sostenibilidad ambiental y/o protección 

al medio ambiente, los entrevistados indicaron: 

“No conozco mucho sobre la legislación costarricense por ser extranjera; no 

obstante, todos los países tienen una legislación robusta en términos de 

tenencia de la tierra, impactos ambientales, uso de recursos naturales (agua 

suelo, aire), protección de la biodiversidad. Costa Rica es un país que trabaja 

en pro del ambiente” (Representante de la compañía Palma Tica, 28 de febrero, 

2024). 

Así mismo, el segundo entrevistado, señaló: 

“Una serie de compromisos que deben ser atendidos por la industria de palma 

y evidenciados mediante reportes de sostenibilidad. Implementar un sistema de 

gestión que involucre buenas prácticas agrícolas y la adopción de 

certificaciones ambientales” (Representante de la compañía 

COOPEAGROPAL, 12 de febrero de 2024). 

En la materia y partiendo de lo manifestado por el tercer entrevistado:  

“El aceite de palma de Costa Rica de alguna forma se le ha vinculado con un 

proceso más verde en la producción y en el cultivo. Entonces ya hay muchos 

factores de por medio en el comercio, el clima, la percepción del consumidor, 

sustitución, etcétera. desde el Ministerio de Agricultura, las cámaras, entre otros 

actores que tienen un brazo más directo como Palma Tica y COOPEAGROPAL” 

(comunicación personal Apuy, 19 de febrero de 2024).  
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De acuerdo con los resultados obtenidos del proceso de entrevistas, se confirma 

que Costa Rica es ampliamente reconocido por su compromiso ambiental. Aunque uno 

de los entrevistados no estuviera muy familiarizado con la legislación costarricense 

debido a su origen extranjero, todos reconocieron la robustez de la legislación en 

términos de tenencia de la tierra, impactos ambientales, uso de recursos naturales y 

protección de la biodiversidad en el país. Además, se destacó que el aceite de palma 

de Costa Rica se asocia cada vez más con prácticas más sostenibles en su producción 

y cultivo. 

Por otro lado, la investigación reveló que las empresas productoras de palma 

reconocen la importancia de cumplir con una serie de compromisos y evidenciarlos 

mediante reportes de sostenibilidad. Esto implica la implementación de sistemas de 

gestión que incorporen buenas prácticas agrícolas y la obtención de certificaciones 

ambientales. 

Durante el proceso de entrevistas, se subrayó la relevancia del cultivo de palma 

aceitera tanto para estas empresas como para la región del Pacífico Sur. Es crucial 

asegurar la sostenibilidad ambiental a mediano plazo. Costa Rica se proyecta como 

un país verde más allá de sus fronteras, por lo que es fundamental continuar 

promoviendo prácticas agrícolas responsables y adoptar medidas para diversificar la 

economía regional, siempre cumpliendo con las regulaciones ambientales 

internacionales. Esta labor conjunta entre empresas, instituciones gubernamentales y 

municipios es esencial para proteger el medio ambiente, mejorar el bienestar de las 

comunidades locales y garantizar la viabilidad económica del sector, en línea con las 

demandas del mercado internacional a lo largo de toda la cadena de valor. 

Estos esfuerzos son cruciales para proteger el medio ambiente y mejorar el 

bienestar de las comunidades locales asegurando la viabilidad económica del sector y 

garantizando el cumplimiento de la normativa establecida con la demanda del mercado 

internacional en toda la cadena de valor. 
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4.8 Consecuencias sobre el comercio internacional de palma aceitera 

derivados de la normativa ambiental aplicada por la Unión Europea 

El cuarto objetivo de la investigación tiene por finalidad analizar las posibles 

consecuencias sobre el comercio internacional de palma aceitera derivados de la 

normativa ambiental aplicada por la Unión Europea sobre empresas exportadoras de 

aceite de palma en Costa Rica, para el logro del objetivo se realizaron entrevistas a 

representantes de compañías COOPEAGROPAL y Palma Tica productoras de aceite 

de palma localizadas geográficamente en la zona sur del país. El planteamiento 

metodológico parte de la consulta a las empresas en estudio. 

 

4.8.1 Percepciones sobre las principales consecuencias tras la implementación 

de las medidas del PVE 

Una vez determinadas las principales implicaciones que podrían 

desencadenarse con la entrada en vigor del PVE, se le consulta sobre las principales 

consecuencias de las regulaciones de la Unión Europea y sobre si han tenido que 

realizar cambios significativos en sus prácticas o procesos productivos. Tras el 

cuestionamiento, las principales respuestas fueron:   

“Sí, estamos trabajando en implementar un sistema de gestión que involucre 

buenas prácticas agrícolas en nuestros productores” (Representante de la 

compañía COOPEAGROPAL, 12 de febrero de 2024). 

Según lo manifestado por el segundo entrevistado:  

“Sí. Debemos trabajar en soportes externos para garantizar debida diligencia y 

cumplimiento legal este aspecto en temas de proveeduría. Otro aspecto 

importante, es el soporte en tecnología por medio de monitoreo satelital para 

obtener información sobre alertas de fuego y deforestación. El fortalecimiento 

de línea ética y sistema de comunicación de producción y responsabilidad social 
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y la actualización de información de toda la cadena de suministro, etc.” 

(Representante de la compañía Palma Tica, 28 de febrero de 2024). 

Obtenida la percepción de las empresas, se le consulta al MAG como entidad 

gubernamental cómo han respondido ante las regulaciones de la Unión Europea, en 

especial si han tenido que realizar cambios significativos en las prácticas del cultivo de 

palma o en algún tipo de documentación que se solicita las empresas productoras de 

aceite de palma. La consultada indicó:  

“En este momento, el Ministerio de Agricultura y Ganadería lidera una Mesa de 

Trabajo junto con el Ministerio de Ambiente y Energía y el Ministerio de 

Comercio Exterior en la cual se están construyendo las medidas necesarias 

para cumplir con las regulaciones del Pacto Verde” (Representante de MAG, 15 

de marzo, 2024). 

Ante la misma pregunta, el consultado de la Promotora de Comercio Exterior 

respondió:  

“PROCOMER ha venido trabajando con diferentes actores que conozcan a 

detalle las implicaciones. Por ejemplo: aceite de palma este año lleva más 

seguimiento, comunicación a los sectores, pero sobre todo entender la 

perspectiva de los compradores europeos, entender cómo nos ven ellos, si 

somos más o menos competitivos en los países proveedores de la región, etc.” 

(comunicación personal Apuy, 19 de febrero, 2024).  

De acuerdo con las respuestas proporcionadas durante las entrevistas, permite 

obtener una visión clara de las principales consecuencias percibidas por las empresas 

productoras tras la implementación de las medidas del Pacto Verde Europeo (PVE). 

Las empresas productoras reconocen la necesidad de realizar cambios significativos 

en sus prácticas y procesos productivos para cumplir con las regulaciones de la Unión 

Europea. Por ejemplo, COOPEAGROPAL está trabajando en la implementación de un 

sistema de gestión que incorpore buenas prácticas agrícolas, mientras que Palma Tica 

destaca la importancia de fortalecer aspectos como la debida diligencia, el monitoreo 
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satelital, la responsabilidad social y la actualización de la información en toda la cadena 

de suministro. 

Por su parte, el Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG) lidera una mesa de 

trabajo en colaboración con otros ministerios para construir las medidas necesarias 

que permitan cumplir con las regulaciones del Pacto Verde. Además, PROCOMER ha 

estado trabajando con diversos actores para comprender a fondo las implicaciones de 

las regulaciones del PVE, comunicarlas a los sectores pertinentes y entender la 

perspectiva de los compradores europeos. 

Las respuestas reflejan la importancia y la complejidad de adaptarse a las 

regulaciones ambientales del PVE, así como la necesidad de colaboración entre el 

sector privado y el gobierno de Costa Rica para agilizar y garantizar el cumplimiento 

de las normativas y mantener la competitividad en los mercados internacionales. 

Finalmente, se les consulta sobre los posibles efectos de la Normativa 

Ambiental de la Unión Europea (Pacto Verde) al comercio internacional de aceite de 

palma y sus derivados. Entre las principales respuestas se encontró que: 

“Considero que va a reducir las alternativas en el mercado pues ya no solo se 

trata con los cumplimientos de las exigencias de estándares de certificación, 

sino que así sea aceite convencional (no certificado) deberá garantizar 

cumplimientos que en algunos países son complicados de evidenciar” 

(Representante de la compañía Palma Tica, 28 de febrero de 2024). 

Por su parte, el segundo entrevistado, representante de la compañía 

COOPEAGROPAL, consideró no brindar respuesta ante esta pregunta. 

En específico, sobre las implicaciones económicas para los países exportadores 

de aceite de palma, especialmente los que abastecen a la Unión Europea, los efectos 

directos es la pérdida de mercados: 

El primer entrevistado, señaló: 
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“Pérdida de mercado en caso de no aplicar políticas que demuestren 

compromiso con las nuevas regulaciones” (Representante de la compañía 

COOPEAGROPAL, 12 de febrero de 2024). 

El segundo entrevistado, indicó: 

“Para permanecer en el mercado, se deberá trabajar de manera conjunta. En el 

caso de la palma de aceite, mi pensamiento personal es que instituciones como 

CANAPALMA deben actualizarse y brindar mayor soporte. Así mismo, se 

pueden generar iniciativas a nivel país para minimizar riesgos y para crear 

DATA” (Representante de la compañía Palma Tica, 28 de febrero de 2024). 

Finalmente, en el proceso de entrevistas se determinó que las empresas 

productoras de aceite de palma en Costa Rica están enfrentando el desafío de adaptar 

la dinámica de sus procesos y estrategia de negocio operativa para garantizar el 

cumplimiento con las regulaciones ambientales impuestas por la UE (Tabla 6) y así 

mantener el acceso al mercado europeo. Por consiguiente, se requiere de un 

compromiso firme para alcanzar una producción sostenible, así como la colaboración 

de los diferentes actores que interactúan lo largo de la cadena de suministro, además 

de la capacidad para invertir en factores como tiempo, tecnología, capacitación y 

recursos, lo que sin duda determina ese factor de competitividad y diferenciación que 

requieren las empresas para proyectarse en los mercados internacionales. 

En este sentido, se deduce que si bien el cumplimiento de las regulaciones 

ambientales puede generar costos adicionales para estas las empresas del Pacífico 

Sur, el no cumplir con estas regulaciones del PVE podría generar como resultado la 

pérdida de acceso no sólo al mercado europeo si no que limita la participación hacia 

otros mercados, lo que además podría representar otras consecuencias como la 

capacidad de crecimiento y la pérdida de ingresos futuros al disminuir su participación 

en el comercio internacional. 
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Tabla 6 Pacto Verde Europeo: Principales implicaciones y consecuencias para 
empresas productoras y exportadoras de aceite de palma de la zona Pacífico Sur de 
Costa Rica 

Implicaciones del 

Pacto Verde Europeo 

Fecha de  

Implementación 

Descripción de lo 

que se requiere 

cumplir 

Principales 

Consecuencias para 

las empresas 

1. Reglamento de 
productos libres de 
deforestación con 
trazabilidad hasta las 
parcelas o plantaciones 
del cultivo. 

2024 Tierras que no hayan 
sido deforestadas o 
hayan causado 
degradación forestal 
después el 31/ 
diciembre de 2020 
(Sistema de rastreo 
hasta el origen del 
terreno donde se 
cosechó el fruto). 

1. Deben realizar inversión 
para monitoreo satelital y 
levantamiento de DATA  
2. Establecer acciones 
para trabajar de manera 
conjunta con instituciones 
de gobierno y otras 
entidades para minimizar 
riesgos al momento de las 
exportaciones 

2. Acorde con la debida 
diligencia y normativa del 
país 

2024 Protección de los 
derechos humanos 
En caso de existir 
pueblos indígenas 
involucrados, se 
deberá garantizar 
consentimiento libre 
previo e informado de 
estos. 

1. Reducción del mercado 
especialmente porque no 
todos los productores 
pueden garantizar o 
comprobar cumplimiento 
con la normativa del país, 
regulaciones legales. 
2. Utilizar como ventaja 
competitiva la imagen 
país que Costa Rica 
proyecta al mundo con 
base en leyes y 
reglamentos 
costarricenses en temas 
de protección al medio 
ambiente, gestión de 
residuos, conservación de 
área silvestre, tala ilegal, 
etc. 
3. Las empresas deben 
trabajar en la 
actualización de 
documentos y/o 
contratos legales desde 
los productores donde 
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inicia la cadena de 
suministro. 

3. Uso de empaques y 
envases reciclables 

2030 Prevenir los residuos 
de envases, impulsar la 
reutilización y el 
rellenado y hacer que 
todos 
los envases sean 
reciclables de aquí a 
2030 

1. Realizar inversión en 
estrategias de 
investigación y desarrollo 
para condicionar los 
envases de acuerdo con 
las regulaciones de 
mercado. 

4. Disminución e n el uso 
de Plaguicidas y 
diferentes químicos en la 
producción 

2030 Reducir en un 50% el 
uso y el riesgo de 
plaguicidas químicos 
para el 2030 

1. Realizar inversión en 
estrategias de 
investigación y desarrollo 
para condicionar los 
envases de acuerdo con 
las regulaciones de 
mercado. 

Fuente: Elaboración propia, a partir de datos obtenidos del proceso de entrevistas y documento 

Comisión Europea (2019) 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

Conclusiones 

  La principal conclusión de la investigación revela que el Pacto Verde Europeo 

(PVE) establece objetivos ambiciosos en áreas cruciales como energía limpia, 

industria sostenible, movilidad sostenible y biodiversidad, con el objetivo de lograr la 

neutralidad climática para el año 2050. A través de medidas concretas y regulaciones 

rigurosas, el PVE busca mitigar el cambio climático, preservar la biodiversidad, 

fomentar la economía circular y garantizar el desarrollo sostenible para las 

generaciones futuras. Sin embargo, a pesar de la publicación oficial del PVE en 2019, 

en el contexto costarricense, esta legislación es relativamente nueva, y según los 

resultados del estudio, persiste una falta de conocimiento sobre su contenido y 

aplicación, en especial para el productor independiente. Esto deja algunas 

incertidumbres pendientes en relación con la implementación y verificación de la 

información que las empresas costarricenses del sector productivo de aceite de palma 

deben proporcionar a sus clientes y compradores en el extranjero.  

Es evidente que Costa Rica y su institucionalidad debe desempeñar un papel 

más activo en la implementación de prácticas sostenibles, especialmente en sectores 

de alta importancia económica como la agricultura. Aunque el país ha avanzado en 

términos de sostenibilidad, aún queda camino por recorrer para asegurar que la 

producción agrícola sea verdaderamente sostenible y respetuosa con el medio 

ambiente. Por lo tanto, es crucial entender que el Pacto Verde no es solo una visión 

futura, sino una realidad que afecta a los agricultores hoy en día. La mayoría de los 

agricultores dependen de la actividad económica relacionada con la agricultura, la cual 

también es un componente importante en la balanza comercial del país. Por lo tanto, 

es urgente que entidades públicas gubernamentales y no gubernamentales de Costa 

Rica definan medidas concretas para adaptarse a las regulaciones y estándares 

establecidos por el Pacto Verde Europeo, pero además definan una estrategia de 
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comunicación y capacitación en este importante sector para asegurar la participación, 

concientización y viabilidad de las acciones en el mediano plazo para el sector agrícola 

y la economía en general.   

A nivel de la región del Pacífico Sur en Costa Rica, se ha observado que 

empresas como Palma Tica y COOPEAGROPAL han desempeñado un papel 

fundamental en la generación de empleo y el desarrollo socioeconómico local. Desde 

el establecimiento de sus plantas productivas en esta zona, estas empresas han 

contribuido significativamente al progreso de la región, ayudando a reducir el índice de 

pobreza y mejorando la calidad de vida de las comunidades circundantes. Sin 

embargo, es importante reconocer que la dependencia excesiva del cultivo de palma 

africana podría representar un riesgo para la estabilidad económica de la región a largo 

plazo.  

 Es fundamental garantizar que las prácticas productivas en el cultivo de palma 

africana sean sostenibles y respetuosas con el medio ambiente. Para ello, se requiere 

un acompañamiento e inspección continuos a los productores, así como la promoción 

de una cultura de responsabilidad ambiental en toda la cadena de suministro. Esto 

podría implicar la implementación de prácticas agrícolas más amigables con el medio 

ambiente, el uso responsable de los recursos naturales y la adopción de tecnologías 

más limpias y eficientes. 

En resumen, si bien las empresas de palma africana han tenido un impacto 

positivo en la región del Pacífico Sur en términos de empleo y desarrollo económico, 

es crucial trabajar hacia la diversificación económica y la implementación de prácticas 

sostenibles para garantizar un crecimiento equitativo y sostenible en el futuro. 

Del análisis de implicaciones y consecuencias, se desprende que el Pacto 

Verde Europeo implica la realización de cambios significativos en el sector agrícola, 

definiendo medidas específicas para el sector productivo de palma. En ese sentido, el 

PVE y las acciones que derivan de este representan un alto impacto sobre el cultivo 

de palma en Costa Rica, especialmente para las empresas productoras y 

exportadoras, que deben desarrollar e implementar estrategias para afrontar los 
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desafíos productivos y ambientales como parte de las regulaciones ambientales 

determinadas por la Unión Europea. Este impacto se refleja en la necesidad de 

adaptarse a normativas más estrictas en cuanto al uso de plaguicidas, la trazabilidad 

de las tierras y la gestión de los recursos naturales, así como en la promoción de 

prácticas agrícolas más sostenibles y respetuosas con el medio ambiente. La 

implementación efectiva de estas estrategias será crucial para mantener el acceso al 

mercado europeo y asegurar la viabilidad a largo plazo de las operaciones comerciales 

en el sector de la palma aceitera en Costa Rica. 

 En términos de gobernanza y participación en las cadenas globales de valor, 

empresas como Palma Tica y COOPEAGROPAL se ven obligadas a cumplir con 

estándares más estrictos que sus clientes y compradores han definido en cuanto a 

sostenibilidad ambiental, transparencia y trazabilidad en la cadena de suministro. Esto 

implica adoptar una variedad de estrategias y prácticas agrícolas amigables con el 

medio ambiente, lo que representa inversiones en el proceso de adaptación para 

garantizar cumplimiento. Estas regulaciones ambientales para el aceite de palma 

tienen importantes implicaciones a nivel de comercio internacional debido a que las 

empresas deben asegurarse de estar en total cumplimiento; que el aceite de palma y 

demás subproductos se encuentran aptos para competir en los mercados 

internacionales donde son vendidos. Por lo tanto, las empresas se preparan para 

mantener su competitividad en el mercado global mientras cumplen con los requisitos 

ambientales. 

En este mismo contexto del comercio internacional de mercancías, esta 

situación puede afectar los patrones de demanda, los precios y el acceso a mercados 

internacionales, por ello las empresas deben mantenerse informadas y actualizadas 

de manera constante sobre las regulaciones cambiantes y adaptarse para asegurar su 

posición en la cadena de suministro global y mantener la viabilidad a largo plazo de 

sus operaciones comerciales. Esto incluye la adopción de prácticas sostenibles y el 

establecimiento de relaciones sólidas con los compradores y clientes que valoran la 

sostenibilidad ambiental y la transparencia en la cadena de suministro. 
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5.2 Recomendaciones  

Debido a la importancia que el cultivo de palma de aceite representa para la 

región del Pacífico Sur, se recomienda implementar incentivos para las pequeñas y 

medianas empresas (PYMES) en la región del Pacífico Sur donde a través de 

programas como encadenamientos productivos y diversificación económica se 

promueva la creación de nuevas fuentes de empleo y el desarrollo de sectores 

alternativos, con el respaldo de entidades financieras, gubernamentales y no 

gubernamentales que brinden opciones de inversión y asesoramiento personalizado 

para el impulso de las PYMES facilitando tasas de inversión más favorables, a través 

de la banca de desarrollo, para impulsar el crecimiento y la estabilidad de las pequeñas 

empresas en la región. 

La diversificación económica mediante el apoyo a actividades como la 

agricultura diversificada, el turismo sostenible, la industria manufacturera y otras 

iniciativas compatibles con la preservación del medio ambiente y los recursos naturales 

de la región puede contribuir a reducir la dependencia del cultivo de palma africana y 

a promover un desarrollo económico más equilibrado y sostenible en la zona del 

Pacífico Sur. 

Es fundamental promover prácticas agrícolas más sostenibles y respetuosas 

con el medio ambiente en el cultivo de palma africana para reducir el impacto ambiental 

desde el cultivo hasta la producción, como el uso responsable de los recursos 

naturales, la conservación del suelo y la biodiversidad, y la adopción de tecnologías 

más limpias y eficientes. No obstante, se recomienda a las entidades vinculadas al 

cultivo de palma de aceite en Costa Rica, fortalecer los mecanismos de 

acompañamiento e inspección a los productores de palma africana para garantizar el 

cumplimiento de las normativas ambientales establecidas en el PVE enfocadas en la 

reducción en el uso de plaguicidas y/o fertilizantes, el desarrollo de técnicas de 

innovación aplicadas al cultivo y el uso de terrenos no deforestados y en armonía con 

la legislación nacional, promoviendo una cultura de responsabilidad ambiental en toda 

la cadena de suministro. Estas entidades pueden ofrecer y desarrollar programas de 

capacitación para los productores relacionados con prácticas sostenibles y la 
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implementación de sistemas de monitoreo ambiental. Además de brindar información 

de regulaciones y normativas ambientales que forman parte de los requerimientos y 

estándares de mercados internacionales, para que puedan comprender la importancia 

de su implementación. 

Con base en los hallazgos de la investigación, se recomienda a las empresas 

productoras y exportadoras del sector de palma, así como a la Cámara de Productores 

de Palma, asegurar el cumplimiento de los estándares de sostenibilidad mediante la 

implementación de estrategias de cooperación internacional. Esto implica establecer 

alianzas con organizaciones internacionales, universidades y gobiernos extranjeros 

para fomentar el intercambio de buenas prácticas en materia de sostenibilidad 

agrícola, que puedan ser compartidas con los productores locales en la región del 

Pacífico Sur. 

Es esencial integrar programas de capacitación y educación ambiental para los 

productores, así como facilitarles el acceso a tecnologías y recursos que les ayuden a 

adoptar prácticas sostenibles a mediano plazo. La ejecución de estas acciones 

permitirá a empresas como Palma Tica y COOPEAGROPAL reducir el riesgo de contar 

con productores desinformados, fortaleciendo así su compromiso con la sostenibilidad, 

promoviendo la participación de todos los actores involucrados en la cadena de valor. 

Para Para mejorar los estándares de competitividad de los productores, y en 

consecuencia, de las empresas productoras y exportadoras como Palma Tica y 

COOPEAGROPAL, se recomienda a las entidades gubernamentales y otras 

instituciones comprometidas con los Objetivos de Desarrollo Sostenible que evalúen y 

establezcan incentivos económicos para promover la adopción de prácticas 

sostenibles en el cultivo de palma africana y otras actividades agrícolas en la región 

del Pacífico Sur. 

Estos incentivos podrían abarcar subsidios destinados a la implementación de 

tecnologías limpias, créditos con tasas preferenciales para inversiones en prácticas 

sostenibles, y programas de certificación ambiental que reconozcan y premien el 

cumplimiento de estándares ambientales. Además, se sugiere considerar la 



63 
 

diferenciación en el precio de la materia prima por parte de las empresas productoras. 

Esta diferenciación podría consistir en ofrecer un precio diferenciado por tonelada de 

palma cuando el productor ofrezca fruta certificada, o cuando, a través de auditorías 

de inspección en los cultivos, se obtenga una calificación superior debido al uso de 

buenas prácticas agrícolas y responsables, que incluyan el respeto al uso del suelo y 

la armonía con el medio ambiente. 
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Anexos 

Anexo 1: Instrumento 1 Entrevista para Empresas Productoras y Exportadoras de 

Aceite de Palma. 

Entrevista para Empresas Productoras y Exportadoras de Aceite de 
Palma 
 
La siguiente entrevista constituye un instrumento básico para conocer la opinión de la empresa 
productora de aceite de palma de la zona Pacífico Sur sobre el documento “Pacto verde y 
las regulaciones ambientales sobre el sector productivo de palma: Estudios de casos 
de empresas en la Zona Pacífico Sur, Costa Rica”.  
 
El objetivo de este instrumento es determinar la importancia económica y social del cultivo de 
palma aceitera en la zona Pacífico Sur de Costa Rica. 
Le solicitamos respetuosamente responder la presente entrevista que tiene los siguientes 
apartados: 1. Cultivo de palma aceitera, 2. Importancia económica y social, 3. Implicaciones 
comerciales, 4. Normativa Ambiental, 5. Regulaciones Ambientales, 6. Prácticas agrícolas. 
 
Las respuestas serán tratadas de manera confidencial y no se individualizará la información 
recolectada. La información brindada será utilizada con fines académicos para estudiar las 
posibles implicaciones comerciales de las regulaciones ambientales derivadas del Pacto Verde 
de la Unión Europea sobre las exportaciones de aceite de palma proveniente de la zona 
Pacífico Sur de Costa Rica. 

  
Importancia económica y social del cultivo de palma aceitera 

 

1. ¿Reconoce en qué medida ha contribuido el cultivo de palma aceitera al desarrollo 

social de la región? 

 

2. ¿Cómo considera que ha evolucionado la industria de palma de aceite en esta región? 

 

Implicaciones sobre el comercio internacional de palma aceitera derivados de la 

normativa ambiental aplicada por la Unión Europea 

 

3. ¿Qué medidas específicas ha implementado la Unión Europea en el Pacto Verde que 

han tenido un impacto en la producción y exportación de aceite de palma? 

 
4. ¿Reconoce cuáles podrían ser las implicaciones económicas para los países 

exportadores de aceite de palma, especialmente los que suministran a la Unión 

Europea? 
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5. ¿Cómo considera que puede afectar la normativa ambiental de Unión Europea (Pacto 

Verde) al comercio internacional de aceite de palma y sus derivados? 

 
 

6. Como empresa productora y exportadora, ¿cómo han respondido ante las regulaciones 

de la Unión Europea? ¿Han tenido que realizar cambios significativos en sus prácticas 

o procesos productivos?  

 
7. ¿Han observado algún cambio en los patrones de comercio internacional de aceite de 

palma como resultados de la normativa ambiental de la Unión Europea?  SI  NO 

 

Diferencias y similitudes entre las prácticas agrícolas de la normativa ambiental de 

costarricense y las regulaciones ambientales en el Pacto Verde Europeo 

 

8. ¿Reconoce si existen similitudes significativas entre las prácticas agrícolas 

recomendadas por la normativa ambiental costarricense y las regulaciones del Pacto 

Verde en términos de sostenibilidad ambiental y/o protección al medio ambiente?  

 
9. Cómo ha transmitido la empresa la normativa ambiental del Pacto Verde a los 

productores de palma. ¿Hay cambios de manera significativa?  

 
10. ¿Han observado algún impacto en la competitividad de los productos derivados de la 

palma aceitera de Costa Rica en el mercado, debido a las diferencias en las 

regulaciones ambientales?  SI    NO 
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Anexo 2: Instrumento 2 Entrevista para Promotora de Comercio Exterior (PROCOMER) 

Entrevista para PROMOTORA DE COMERCIO EXTERIOR (PROCOMER) 
 
La siguiente entrevista constituye un instrumento básico para conocer la opinión de la 
Promotora de Comercio Exterior (PROCOMER) sobre el documento “Pacto verde y las 
regulaciones ambientales sobre el sector productivo de palma: Estudios de casos de 
empresas en la Zona Pacífico Sur, Costa Rica”.  
 
El objetivo de este instrumento es determinar la importancia económica y social del cultivo de 
palma aceitera en la zona Pacífico Sur de Costa Rica. 
Le solicitamos respetuosamente responder la presente entrevista que tiene los siguientes 
apartados: 1. Cultivo de palma aceitera, 2. Importancia económica y social, 3. Implicaciones 
comerciales, 4. Normativa Ambiental, 5. Regulaciones Ambientales, 6. Prácticas agrícolas. 
 
Las respuestas serán tratadas de manera confidencial y no se individualizará la información 
recolectada. La información brindada será utilizada con fines académicos para estudiar las 
posibles implicaciones comerciales de las regulaciones ambientales derivadas del Pacto Verde 
de la Unión Europea sobre las exportaciones de aceite de palma proveniente de la zona 
Pacífico Sur de Costa Rica. 

  
Importancia económica y social del cultivo de palma aceitera 

 

1. ¿Reconoce en qué medida ha contribuido el cultivo de palma aceitera al desarrollo 

social de la región Pacífico Sur de Costa Rica? 

 

2. ¿Cómo considera que ha evolucionado la industria de palma de aceite en esta región? 

 

Implicaciones sobre el comercio internacional de palma aceitera derivados de la 

normativa ambiental aplicada por la Unión Europea 

 

3. ¿Qué medidas específicas ha implementado la Unión Europea en el Pacto Verde que 

han tenido un impacto en la producción de aceite de palma? 

 
4. Como entidad Promotora de Comercio Exterior, ¿cómo han respondido ante las 

regulaciones de la Unión Europea? ¿Reconoce si las empresas productoras de aceite 

de palma han tenido que realizar cambios significativos en las prácticas del cultivo de 

palma o en algún tipo de documentación que les solicitan las para las exportaciones 

de aceite de palma?  

 
5. ¿Han observado algún cambio en los patrones de comercio internacional de aceite de 

palma como resultados de la normativa ambiental de la Unión Europea?  SI  NO 
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Diferencias y similitudes entre las prácticas agrícolas de la normativa ambiental de 

costarricense y las regulaciones ambientales en el Pacto Verde Europeo 

 

6. ¿Reconoce si existen similitudes significativas entre las prácticas agrícolas 

recomendadas por la normativa ambiental costarricense y las regulaciones del Pacto 

Verde en términos de sostenibilidad ambiental y/o protección al medio ambiente?  

 
7. Cómo ha transmitido PROCOMER la normativa ambiental del Pacto Verde a los 

pequeños y grandes productores de palma. ¿Hay cambios de manera significativa?  

 
8. ¿Han observado algún impacto en la competitividad de los productos derivados de la 

palma aceitera de Costa Rica en el mercado, debido a las diferencias en las 

regulaciones ambientales?  SI    NO 

 
 

Anexo 3: Instrumento 3 Entrevista para Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG) 

Entrevista para Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG) 
 
La siguiente entrevista constituye un instrumento básico para conocer la opinión del Ministerio 
de Agricultura y Ganadería (MAG) sobre el documento “Pacto verde y las regulaciones 
ambientales sobre el sector productivo de palma: Estudios de casos de empresas en la 
Zona Pacífico Sur, Costa Rica”.  
 
El objetivo de este instrumento es determinar la importancia económica y social del cultivo de 
palma aceitera en la zona Pacífico Sur de Costa Rica. 
Le solicitamos respetuosamente responder la presente entrevista que tiene los siguientes 
apartados: 1. Cultivo de palma aceitera, 2. Importancia económica y social, 3. Implicaciones 
comerciales, 4. Normativa Ambiental, 5. Regulaciones Ambientales, 6. Prácticas agrícolas. 
 
Las respuestas serán tratadas de manera confidencial y no se individualizará la información 
recolectada. La información brindada será utilizada con fines académicos para estudiar las 
posibles implicaciones comerciales de las regulaciones ambientales derivadas del Pacto Verde 
de la Unión Europea sobre las exportaciones de aceite de palma proveniente de la zona 
Pacífico Sur de Costa Rica. 

  
Importancia económica y social del cultivo de palma aceitera 

 

1. ¿Reconoce en qué medida ha contribuido el cultivo de palma aceitera al desarrollo 

social de la región? 

 

2. ¿Cómo considera que ha evolucionado la industria de palma de aceite en esta región? 
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Implicaciones sobre el comercio internacional de palma aceitera derivados de la 

normativa ambiental aplicada por la Unión Europea 

 

3. ¿Qué medidas específicas ha implementado la Unión Europea en el Pacto Verde que 

han tenido un impacto en la producción de aceite de palma?  ¿Conoce cuáles son las 

medidas específicas que ha implementado la Unión Europea en el Pacto Verde y si 

tienen impacto en la producción de aceite de palma? 

 

4. Como entidad gubernamental, ¿cómo han respondido ante las regulaciones de la 

Unión Europea? ¿Han tenido que realizar cambios significativos en las prácticas del 

cultivo de palma o en algún tipo de documentación que se solicita las empresas 

productoras de aceite de palma?  

 

5. ¿Han observado algún cambio en los patrones de comercio internacional de aceite de 

palma como resultados de la normativa ambiental de la Unión Europea?  SI               

NO 

 

Diferencias y similitudes entre las prácticas agrícolas de la normativa ambiental de 

costarricense y las regulaciones ambientales en el Pacto Verde Europeo 

 

6. ¿Reconoce si existen similitudes significativas entre las prácticas agrícolas 

recomendadas por la normativa ambiental costarricense y las regulaciones del Pacto 

Verde en términos de sostenibilidad ambiental y/o protección al medio ambiente?  

 
7. Cómo ha transmitido el MAG la normativa ambiental del Pacto Verde a los pequeños y 

grandes productores de palma. ¿Hay cambios de manera significativa?  

 
8. ¿Han observado algún impacto en la competitividad de los productos derivados de la 

palma aceitera de Costa Rica en el mercado, debido a las diferencias en las 

regulaciones ambientales?  SI    NO 
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Anexo 4: DOCUMENTO PACTO VERDE EUROPEO COM (2019) 640 FINAL 
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ANEXO 5: DOCUMENTO UN PLAN INDUSTRIAL DEL PACTO VERDE PARA LA ERA DE 

CERO EMISIONES NETAS COM (2023) 62 FINAL 
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